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MENSAJE DEL PRESIDENTE 

 

Bienvenidos a EDIC College.  Para nosotros es un verdadero honor que ustedes hayan 

seleccionado a nuestra Institución para continuar su educación.  Nuestro personal 

académico y administrativo tiene el compromiso de proveerle un ambiente educativo de 

excelencia el cual le permita obtener el mejor aprovechamiento en el programa que hayan 

seleccionado. 

 

  Cordialmente, 

 

 

 

José A. Cartagena 

Presidente 
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ADMINISTRACIÓN 

 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

 

EDIC College es una Institución privada de Grado Asociado y nivel post-secundario 

creada para educar adultos jovenes en áreas de alta empleabilidad a través de programas 

que enfatizan el mayor uso de la tecnología y las técnicas educativas modernas.  Es una 

corporación con fines de lucro creada bajo las leyes del Estado Libre Asociado de Puerto 

Rico. 

 

La estructura organizativa la componen una Junta de Directores y una Junta de Oficiales. 

 

 

Junta de Directores 

 

Sr. José A. Cartagena 

Presidente 

 

Sra. Lydia E. Cardín Lerma 

Tesorera 

 

Sra. Milagros Cartagena 

Secretaria 

 

Asesores 
 

Sr. Humberto Malavé 

 

Dr. Julio A. Pérez Briones 

 

Oficiales de la Institución 

 

Sr. José A. Cartagena 

Director 

 

Sra. Loida R. Ramírez 

Directora Académica 

 

Sra. Magalis Nieves 

Asistente Directora Académica 

 

Sra. Aurea Rivera 

Coordinadora Sección Nocturna 
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Sra. Norma Flores 

Directora Asociada 

Programas de Técnico de Emergencias Médicas, 

Técnico Quirúrgico y Enfermería Práctica con Flebotomía 

 

Sra. Enid López 

Directora Asociada 

Médico Secretarial con Facturación a 

Planes Médicos y Asistente Maestro Pre-Escolar 

 

Sra. María L. Vélez Maldonado 

Directora Asociada Programa Imágenes 

Grado Asociado en Tecnología Radiológica 

y  Grado Asociado en Sonografía Médica 

 

Sra. Iris Alicea 

Coordinadora de Práctica 

Programa Técnico Cardiovascular con Periferovascular 

 

Sra. Yaitza Romero 

Asistente Administrativa 

Programa de Imágenes 

 

Sra. Milagros Cartagena 

Directora Administrativa 

 

Sra. Emma Cruz 

Directora Centro de Recursos 

 

Sra. Zobeida Medina 

Bibliotecaria 

 

Sra. Yomarie Rivera 

Asistente Bibliotecaria 

 

Sra. Magaly Martínez 

 Registradora 

 

Sra. Yazmín Rivera 

Oficial de Finanzas 

 

Sra. Virginia Cartagena 

Directora de Admisiones 
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Sra. Elida O’Neill 

Oficial de Admisiones 

 

Sr. José Bonilla 

Oficial de Admisiones 

 

Sra. Iris Santiago 

Consejera Profesional, CPL 

 

Sr. Julio C. Meléndez 

Director Asistencia Económica 

Sra. Yolanda Vázquez 

Oficial Asistencia Económica  

 

Sra. Carmen Flores 

Oficial Asistencia Económica  

 

Srta. Edna I. Cartagena 

Oficial de Colocaciones 

 

Sra. Vivian Quintero 

Asistente Administrativo 

 

Sra. Daianara Quiñones 

Secretaria Académica 

 

Sra. Teimara Cruz 

Secretaria Admisiones 

 

Sra. Adalia León 

Asistente Administrativa 

 

Sra. Luz González 

Asistente Administrativa 

 

Sra. Wildalia Gotay 

Secretaria 
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FACULTAD 

 

Médico Secretarial con Facturación de Planes Médicos 

 

Enid López Lugo 

MA, Universidad del Turabo 

BA, Universidad de Puerto Rico 

Directora Asociada 

Programas:   

Médico Secretarial con  Facturación 

de Planes Médicos y Asistente de 

Maestro Pre-escolar 

  

Eileen Rivera Rodríguez 

BA, Universidad del Turabo 

Certificado Post Bachillerato en Ciencias de Record 

Médico, Universidad de Puerto Rico 

 

Terminología Médica 

Tiempo completo 

  

Wilma del C. Rivera López 

BA, ed.,Universidad Interamericana de Puerto Rico  

Secretarial  

Tiempo completo 

  

Lisandra Maldonado Cruz 

MA, ed., Universidad Interamericana de Puerto Rico 

BA, Universidad de Puerto Rico 

Secretarial  

Tiempo completo 

 

Asistente de Maestro Pre-Escolar 

 

Damaris Gil Siaca 

MA, Universidad Metropolitana 

BA, Universidad de Puerto Rico 

Pre-escolar 

Tiempo completo 

  

 

Técnico de Emergencias Médicas 

 

Norma I. Flores Báez 

MPH, Universidad de Puerto Rico 

BSN, Colegio Universitario Metropolitano 

ADN, Puerto Rico Junior College 

Directora Asociada 

Programas: 

Técnico Emergencias Médicas, 

Enfermería Práctica con Flebotomía 

y Técnico Quirúrgico 
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Gilberto A. Martínez Reyes 

BBA, Universidad del Turabo 

Certificado, Técnico Emergencias Médicas- Paramédico 

Universidad de Puerto Rico  

Licencia # 000624 

Emergencias Médicas 

Tiempo completo 

  

Enfermería Práctica con Flebotomía 

 

Wanda Aguilar Pérez 

JD, Universidad Interamericana de Puerto Rico 

MPH, Universidad de Puerto Rico 

BSN, Universidad de Puerto Rico 

Enfermería  

Tiempo completo 

  

Jacqueline Rivera Cruz  

BSN, Columbia Centro Universitario 

ADN, Columbia Centro Universitario 

Enfermería  

Flebotomía 

Tiempo completo 

 

Técnico Quirúrgico 

 

Deliris Ortíz Roldán  

BSN, Columbia Centro Universitario 

ADN, Columbia Centro Universitario 

Certificado, Técnico Quirúrgico 

Instituto de Educación Universal 

Quirúrgico 

Tiempo completo 

  

Mildred del Valle Gómez 

BS, Universidad del Turabo 

Certificado, Técnico Quirúrgico 

Instituto de Educación Universal  

Quirúrgico 

Tiempo completo 

 

Técnico Cardiovascular con Períferovascular 

 

Mariangeli Pedraza Cruz 

Certificado, Técnico de Sonografia 

Certificado, Técnico Cardiovascular 

EDIC College 

Asistente del Programa 

Cardiovascular con Períferovascular 

Tiempo completo 

  

Joan E. Pedraza Claudio 

ADN, Columbia Centro Universitario 

Certificado, Técnico Cardiovascular con 

Períferovascular 

EDIC College 

Cardiovascular con Períferovascular 

Tiempo completo 

  

Yasmin Cáceres Pérez Anatomía 
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MD, Centro de Estudios Universitarios Xochicalco 

BS Pre-Médica, Universidad de Puerto Rico  

 

Tiempo completo 

 

Técnico Cuidado Respiratorio 

 

Linnette S. Cruz Pagán 

BST, Universidad Metropolitana 

Asistente de Programa Cuidado 

Respiratorio 

Tiempo completo 

  

 

Tecnología  Radiologíca y Sonografía 

 

María L. Vélez Maldonado 

MA, Ed., Universidad de Phoenix 

BHS, Universidad de Puerto Rico 

ADST, Colegio Universitario del Este 

Certificado, Sonografía Médica, Colegio Universitario 

del Este 

Directora Asociada 

Programas: 

Radiología Tecnológica y 

Sonografía Médica 

  

Nancy I. Santiago Ruiz 

BA, Universidad de Puerto Rico 

AD, Tecnología Radiológica, Universidad de Puerto 

Rico  

Radiología 

Tiempo completo 

  

Zaira Aponte Vázquez 

BA, Universidad del Turabo 

AD, Tecnología Radiológica,  

Colegio Universitario del Este 

Radiología  

Sonografía 

Cardiovascular 

Tiempo completo 

  

Carlos A. Girona González 

MPH, Universidad de Puerto Rico 

BHS, Universidad de Puerto Rico  

AD, Diagnóstico de Ultrasonido, Universidad del Este 

Sonografía 

Cardiovascular 

Tiempo completo 

  

Franklin Rivera Reyes 

BS, Universidad del Turabo 

Algebra  

Física 

Tiempo completo 
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Ciencias Opticas 

Heirie Orengo Rosado 

OD, Universidad Interamericana 

BS, Universidad de Puerto Rico 

Coordinadora 

Programa: 

Ciencias 

Ópticas 

  

Miguel H. Cardona Silva 

OD, Universidad Interamericana 

BS, Universidad de Puerto Rico  

Ciencias 

Ópticas 

Tiempo 

parcial  

  

Miguel Resto Mejías 

AD, Ciencias Opticas, International Institute  

of Technology and Scientific Studies 

Ciencias 

Opticas 

Tiempo 

parcial 
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EDIC COLLEGE 

 

Reseña Histórica  

 

EDIC College Inc., inicialmente conocido como ―Economic Development for Industry 

and Commerce, Inc.‖ (EDIC) fue establecido en el 1982, con facilidades educativas 

localizadas en salones que le fueron rentados a la Corporación de Colegios Comerciales 

Universitarios en Caguas, Puerto Rico. 

 

Su creación como Institución educativa fue el resultado del deseo de un grupo de 

educadores de proveer asesoramiento y orientación técnica gerencial a pequeños 

empresarios con el fin de ayudarlos a establecer y desarrollar sus negocios. 

 

El reclutamiento inicial de participantes se hizo en esfuerzo conjunto con la 

Administración del Derecho al Trabajo.  La Institución se inició con el curso de 

Administración de Pequeños Negocios en 1985. 

 

EDIC fue autorizado por el Departamento de Educación en el año 1987 para ofrecer los 

siguientes cursos post-secundarios: Pagador Receptor, Mercadeo y Transportación de 

Viajes, Ventas y Mercadeo, Administración de Pequeños Negocios y Finanzas y Crédito. 

 

Como consecuencia de su desarrollo y con el propósito de ampliar sus ofrecimientos, 

EDIC College, es relocalizada en el Antiguo Centro Comercial de Caguas Norte en 

Caguas.  Aunque es una corporación relativamente joven, el personal cuenta con una 

vasta experiencia en el campo de la educación técnico vocacional. 

 

Luego de identificar la necesidad existente de una Institución educativa y comercial en el 

área centro-oriental de Puerto Rico, nuestra corporación ―Economic Development for 

Industry and Commerce, Inc.‖ se dió a la tarea de crear una organización con estos fines.  

Por tal motivo, en el año 1987 radicó un certificado de incorporación en el Departamento 

de Estado de Puerto Rico bajo el nombre de: Instituto Vocacional y Comercial EDIC, Inc.  

Actualmente se han fusionado las dos corporaciones y todos los activos de la corporación 

―Economic Development for Industry and Commerce‖ han pasado a ser parte del EDIC 

College, y es la que prevalece en este momento. 

 

Luego de llevar a cabo varias investigaciones relacionadas con áreas de alta 

empleabilidad, llegamos a la conclusión que en la Región de Caguas, era necesario 

desarrollar una Institución dedicada a ofrecer cursos relacionados con la salud.  Teniendo 

esto presente, y sin olvidarnos de nuestra filosofía, hemos desarrollado varios programas 

orientados en este campo de la educación.  Entre los programas se encuentran:  Médico 

Secretarial con Facturación de Planes Médicos, Técnico Cardiovascular con 

Periferovascular, Enfermería Práctica, Técnico de Emergencias Médicas, Técnico de 

Cuidado Respiratorio, Asistente de Maestro Pre-Escolar, Técnico Quirúrgico, Grado 

Asociado en Tecnología Radiológica, Grado Asociado en Sonografía Médica y Grado 

Asociado en Ciencias Opticas. 
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FACILIDADES FISICAS 

 

EDIC College está ubicado en la Avenida Rafael Cordero, Calle Génova Urb. Caguas 

Norte.  La institución cuenta con 20 salones de clases, 3 laboratorios de computadoras, 8 

laboratorios dedicados a los programas de salud.  También cuenta con un centro de 

recursos educativos (biblioteca), oficinas de servicio, cafetería y estacionamiento para 

estudiantes, administración y facultad.   

 

MISION 

 

EDIC College provee educación  y oportunidades para el desarrollo profesional y técnico 

en las áreas de administración, educación, salud y áreas relacionadas a nivel técnico y 

universitario.  La institución fomenta en sus estudiantes y empleados un ambiente de 

aprendizaje integrando las relaciones humanas y la ética, contribuyendo así al desarrollo 

socioeconómico y cultural de Puerto Rico. 

 

OBJETIVOS GENERALES 

 

El Colegio sustenta sus metas filosóficas estableciendo como sus objetivos generales las 

siguientes: 

 

- Estimular al estudiante a desarrollar una actitud positiva hacia la vida, 

reconociendo el valor del trabajo y su capacidad para emplearse o auto emplearse. 

 

- Exponer al estudiante a los adelantos tecnológicos surgidos como 

descubrimientos de la ciencia y cómo enfrentarse en forma práctica para 

contribuir en forma positiva a la sociedad en que vive. 

 

- Establecer una comunicación efectiva con los patronos para identificar aquellas 

áreas de mayor demanda y así ofrecer unos programas con currículos 

enriquecidos que satisfagan  las necesidades del mercado de empleo de la región. 

 

- Proveer al estudiante un programa académico dirigido a estimularle a continuar 

ampliando sus horizontes y así  poder contribuir efectivamente a la sociedad. 

 

- Informar al estudiante de las necesidades que tienen los patronos que circundan la 

región que les rodea y capacitarlos con las destrezas necesarias para satisfacer las 

necesidades de las mismas. 

 

- Estimular al estudiante a ser el protagonista de su propia vida y realizar aquellas 

actividades que propendan a su desarrollo como ser humano responsablemente. 
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LICENCIAS 

 

EDIC College, posee las correspondientes licencias para operar del Consejo de 

Educación Superior de Puerto Rico y el Consejo General de Educación del Estado Libre 

Asociado de PR, habiendo autorizado todos los programas académicos que se ofrecen en 

la Institución. Copia de los documentos pertinentes están disponibles en la Oficina del 

Director de la Institución. 

 

ACREDITACIONES 

 

EDIC College está acreditado como ―Junior College‖ por el ―Accrediting Council for 

Independent Colleges and Schools‖, para otorgar Diplomas y Grados Asociados. 

 

El ―Accrediting Council for Independent Colleges and Schools‖ (ACICS) tiene su sede 

en el 750 First Street, NE, Suite 980 en Washington DC, 20002-4241.  Su número de 

teléfono es el (202) 336-6780.  Esta agencia está reconocida como una acreditadora 

nacional por el Departamento de Educación de los Estados Unidos. 

 

ASOCIACIONES 

 

EDIC College es miembro de las siguientes asociaciones: 

-     Asociación de Instituciones Post-Secundarias Acreditadas (AIPA)                                                                                                                                                                             

-     Career College Association (CCA) 

-     Asociación de Industriales de Puerto Rico 

-     Camara de Comercio Federal 

- Futuros Inc.  (Pro empleo al ciudadano con impedimentos) 

- Red Técnico Universitaria 

- Consejo Técnico Vocacional del Municipio de Caguas 

 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

 

EDIC College ofrece igualdad de oportunidades de empleo a todos los solicitantes.  No se 

discrimina por razones de raza, color, religión, sexo, edad, origen nacional, credo 

político, incapacidad física, siempre que éste reuna los requisitos para el puesto que 

solicita o espera mantener. 
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POLITICA SOBRE LA PROTECCION A LA  PRIVACIDAD DEL ESTUDIANTE 

(Ley FERPA & FTC) 

 

 

EDIC College en corformidad con el ―Family Educational Rights and Privacy Act‖ 

(FERPA), y de la Reglamentación del ―Federal Trade Comossion‖ adopta la siguiente 

política para los expedientes estudiantiles activos.  En EDIC  respetamos el derecho a la 

intimidad de cada uno de nuestros estudiantes. 

 

Anualmente, según sea necesario o según lo requiera la ley o la reglamentación, te 

notificaremos sobre nuestra Política de Privacidad, de esta forma conocerás el uso y 

manejo que le daremos a la información personal que compartes con nosotros y tus 

derechos sobre ella. 

 

La política le permite a los estudiantes inspeccionar sus expedientes educativos, limita la 

divulgación a otras personas de información personal de los expedientes educativos, sin 

previo consentimiento escrito del estudiante.  Le provee al estudiante la oportunidad para 

solicitar que se corrijan los expedientes educativos donde sea apropiado. 

 

Definiciones 

 

 ñEstudianteò se refiere a una persona que está asistiendo o ha asistido a 

EDIC College.  Esto excluye a solicitantes que no fueron matriculados en la 

Institución. 

 ñExpedientes Educativoò incluye aquellos expedientes que puedan contener 

información relacionada directamente con el estudiante y que son utilizados 

como expedientes de trabajo por la Institución.  Los siguientes no son 

expedientes educativos: 

 

 Expedientes acerca del estudiante hechos por profesores y administradores 

para su propio uso y no mostrado a otros (incluye los expedientes 

disciplinarios). 

 Expedientes de empleo, excepto donde un estudiante actualmente matriculado 

es empleado como resultado de su estatus como estudiante. (ej. Estudio y 

trabajo o estudiante practicante). 

 Expedientes relacionados a las actividades de la persona, cuando ésta ya no es 

un estudiante de la Institución. 

 

Cómo y qué información recopilamos 

 

EDIC recopila la siguiente información de varias fuentes a saber: 

 

 A través de solicitudes de admisión, cupones u otros formularios 
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 Por referidos de conocidos 

 Cartas de recomendación, referencias y otras 

 La Oficina del College Board 

 El progreso académico del estudiante 

 El comportamiento del  estudiante en la Institución 

 La condición económica, o la de sus padres, provista a través de 

solicitudes de ayuda económica 

 Costo de estudios, transacciones financieras como balances de cuenta, 

historial de pago, nóminas, ayudas económicas 

 Del empleo que obtiene durante o después de estar estudiando con 

nosotros  

 Licencia profesional según lo  informan las juntas examinadoras 

 

Con quién se comparte la información 

 

Únicamente se comparte la información antes mencionada con aquellas personas 

relacionadas a la Institución que tienen derecho y/o necesidad de conocerla. 

 

EDIC College no comparte la información personal con terceros, excepto aquellos 

permitido por ley, especialmente por la Ley FERPA.  Los terceros son, personas, 

compañias u organizaciones que no forman parte de nuestra institución. 

 

Medidas de seguridad implementadas para asegurar la protección de la información 

 

EDIC limita el acceso de tu información solamente a aquellos empleados que la necesitan 

para llevar a cabo sus funciones legítimas, o a quienes necesitan acceso a ella para 

cumplir con reglamentos federales y locales de la industria educativa.  Nuestros 

empleados han sido debidamente instruídos para no violar los derechos de privacidad de 

nuestrks estudiantes. 

 

Mantenemos, además, las medidas de seguridad física y electrónica necesaria para 

salvaguardar la confidencialidad de la información, según lo requiere la ley y esta 

política. 

 

Derecho de acceso 

 

Todo estudiante tiene el derecho de solicitar acceso a  su expediente educativo, excepto 

los expedientes que contengan información financiera de sus padres y cartas de 

recomendación confidenciales recibidas antes del 1 de enero de 1975. 

 

Renuncia al derecho 

 

Un estudiante puede renunciar a su derecho de acceso a las recomendaciones 

confidenciales en tres áreas: admisiones a cualquier institución educativa, colocación en 

empleo y recibo de honores y reconocimientos.  La institución no requerirá dicha 
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renuncia al derecho como una condición para admisión o para recibir algún servicio o 

beneficio que normalmente se les provee a los estudiantes.  Si el estudiante escoge 

renunciar a su derecho de acceso, se le notificará, cuando así lo requiera, los nombres de 

todas las personas que hacen las recomendaciones confidenciales.  Tales 

recomendaciones serán usadas solamente para el propósito para el cual fueron dadas 

específicamente.  Una renuncia al derecho puede ser revocada por escrito en cualquier 

momento y la revocación aplicará a todas las recomendaciones subsiguientes. 

 

Procedimiento a seguir 

 

Los pedidos para acceso, especificando el expediente a ser inspeccionado, deben ser 

hechos por escrito al Registrador.  La Institución mostrará únicamente el expediente 

específico solicitado. 

 

La Institución cumplirá con el pedido dentro de un periódo de tiempo razonable, a lo 

máximo dentro de 45 días de haber recibido la solicitud.  En un caso usual, se harán 

arreglos para que el estudiante lea su expediente en presencia de un empleado de la 

Institución.  Un estudiante también puede obtener copias de su expediente mediante el 

pago de los costos de reproducción.  Sin embargo, la Institución no proveerá copias de 

los transcriptos oficiales recibidos de otras instituciones o escuelas. 

 

Es parte de esta política limitar la divulgación de la información personalmente 

identificable de los expedientes educativos sin el consentimiento del estudiante. 

 

Información de directorio 

 

Los siguientes elementos de información credencial han sido designados información de 

directorio: 

 

 Nombre 

 Número de seguro social 

 Dirección 

 Número de teléfonos 

 Dirección de e-mail 

 Programa de estudio 

 Número de estudiante 

 Tipo de estudiante 

 Participación en actividades oficialmente reconocidas y deportivas 

 Fechas de asistencia 

 Grados y reconocimientos conferidos 

 Instituciones educativas asistidas anteriormente 

 

EDIC le dará anualmente una notificación pública a los estudiantes de las categorías de 

información y permitirá un período de tiempo razonable después de dicha notificación 
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para que el estudiante le informe a la institución que esta información no debe ser usada 

como información de directorio en su caso. 

 

La información de directorio puede aparecer en documentos públicos y puede ser 

divulgada sin el consentimiento del estudiante, a menos que el estudiante objete; según se 

provee en el párrafo anterior. 

 

No se requiere consentimiento previo 

 

No se requerirá consentimiento previo del estudiante para divulgar los expedientes 

educativos a las siguientes personas o entidades: 

 

1. Oficiales de EDIC College que se haya determinado que tienen un interés 

educativo legítimo. 

 

 ―Oficiales de la Institución‖, incluye personal de instrucción y 

administrativo, quienes están o pueden estar en posición de usar la 

información como apoyo para un objetivo educativo legítimo. 

 ―Interés educativo legítimo‖, incluye aquellos intereses directamente 

relacionados al ambiente académico. 

 

2. Oficiales de otras instituciones en las cuales el estudiante tiene interés en 

matricularse o está matriculado.  Según sea requerido,  su propio costo, al 

estudiante se le proveerá con una copia de los expedientes que han sido 

transferidos. 

 

3. Representantes autorizados del Contralor General de los EE.UU., el Secretario 

de Educación Federal, el Comisionado de Educación de los EE.UU., el 

Secretario Asistente de Educación de EE.UU. y autoridades educativas 

estatales, pero solamente en conexión con auditorías o evaluaciones de 

programas educativos, federalmente apoyados o en cumplimiento con los 

requisitos federales referentes a estos programas.  Estos oficiales protegerán la 

información recibida de manera que no se permita la identificación personal 

de los estudiantes por personas ajenas y la información deberá ser destruída 

cuando no se necesite para los propósitos antes mencionados. 

 

4. En conexión con una aplicación del estudiante para o recibo de ayuda 

económica, pero sólo hasta donde sea necesario para propósitos tales como; 

determinar elegibilidad, cantidad, condiciones y poner en vigor los términos y 

condiciones de las ayudas. 

 

5. Oficiales estatales para los cuales se requiere que se reporte dicha información 

por una ley que haya sido adoptada antes del 19 de noviembre de 1974. 
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6. Organizaciones que conduzcan estudios educativos con el propósito de 

desarrollar, validar o administrar exámenes predictivos, administrar 

programas de ayuda económica para los estudiantes y mejorar la educación.  

Los estudios deberán ser conducidos de manera tal que no permitan la 

identificación personal de los estudiantes por personas ajenas a la 

organización y la información deberá ser destruida cuando ya no se necesite 

para estos propósitos. 

 

7. Organizaciones acreditadoras para propósitos relacionados con sus funciones. 

 

8. A los  padres de los estudiantes que son dependientes. 

 

9. A las partes apropiadas en conexión con una emergencia, donde el 

conocimiento de la información es necesario para proteger la salud o 

seguridad de un estudiante u otros individuos. 

 

10. En respuesta a una orden de corte o ―subpoena‖.  La Institución hará esfuerzos 

razonables para notificar al estudiante antes de cumplir con dicha orden. 

 

Se requiere consentimiento previo 

 

En todos los otros casos, la Institución no divulgará información personalmente 

identificable mantenida en los expedientes educativos o permitir el acceso a esos 

expedientes sin el consentimiento previo del estudiante.  A menos que dicha divulgación 

sea para el estudiante mismo, el consentimiento debe ser por escrito, firmado y fechado y 

debe especificar el expediente o información a ser divulgados y la identidad de quién 

recibirá la información o expediente.  Una copia del expediente o información divulgada 

será entregada al estudiante si éste así lo requiere a su propio costo. 

 

Divulgación de los expedientes 

 

La Institución mantendrá en los expedientes de los estudiantes un registro de cada pedido 

y cada divulgación, excepto divulgaciones hechas al mismo, divulgaciones hechas por 

pedido escrito del mismo estudiante, divulgaciones al personal administrativo o docente 

de la institución o divulgaciones del directorio de información. 

 

El registro de divulgación puede ser inspeccionado por el estudiante, el oficial custodio 

de los expedientes (Registrador o persona designada por éste), otras universidades u 

oficiales gubernamentales. 
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Pedido para enmendar los expedientes 

 

Un estudiante que crea que la información contenida en su expediente educativo está 

incorrecta, equivocado o en violación de la privacidad y otros derechos, puede someter 

un pedido por escrito al Registrador de la Institución, especificando el(los) documento(s) 

que se están objetando y las bases para dicha querella.  Dentro de un período razonable 

de tiempo a partir de la fecha de recibo de pedido, la Institución decidirá si enmienda los 

expedientes de acuerdo al pedido.  Si la decisión es rechazar la enmienda, al estudiante se 

le notificará y se le avisará acerca de su derecho a una audiencia. 

 

Derecho a una audencia 

 

A pedido del estudiante, la Institución proveerá una oportunidad a una audiencia para 

retar el contenido de los expedientes de éste.  El pedido para una audiencia debe ser 

hecho por escrito y sometido al Registrador.  Dentro de un período de tiempo razonable, 

a partir de la fecha del pedido, se le notificará al estudiante por escrito de la fecha, lugar y 

hora con tiempo razonable para la audiencia. 

 

Proceso de la audiencia 

 

La audiencia será conducida por un oficial de la Institución que no tenga un interés 

directo en el resultado de la misma; el oficial será designado por el Director del Recinto.  

El estudiante tendrá una oportunidad justa y completa para presentar evidencia relevante 

a los argumentos planteados y puede ser asistido(a) o representado(a) por individuos 

seleccionados por él, a su propio costo, incluyendo un abogado.  El oficial que conduzca 

la audiencia, después de haber considerado toda la información relevante, hará una 

recomendación al Registrador de la Institución.  Dentro de un período de tiempo 

razonable, después de  finalizada la audiencia, la Institución le notificará al estudiante por 

escrito su decisión.  La decisión estará basada exclusivamente en la evidencia presentada 

en la audiencia e incluirá un resumen de dicha evidencia y las razones para la decisión.  

Si la Institución decide que la información en el expediente del estudiante está incorrecta, 

o en violación de la privacidad u otros derechos, se corregirán dichos expedientes; según 

sea necesario. 

 

Derecho a colocar una explicación en los expedientes 

 

Si como resultado de la audiencia, la Institución decide que la información no está 

incorrecta o en violación de la privacidad u otros derechos del estudiante, la Institución 

informará al  estudiante de su derecho a colocar en su expediente una declaración 

comentando acerca de la información y/o explicando las razones para estar en desacuerdo 

con la decisión de la Institución.  Esa explicación será mantenida en el expediente del 

estudiante mientras la porción disputada del expediente sea mantenida en éste y será 

divulgada cuando la porción del expediente en disputa sea divulgada. 
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EDIC COLLEGE 

PO BOX 9120 

CAGUAS, PR  00726 

 

 

SOLICITUD DE EXCLUSION 

 

EDIC College se reserva el derecho a divulgar la información personal financiera de sus 

estudiantes o clientes, que no sea pública, a terceros no afiliados a la Institución. 

 

Usted tiene derecho a solicitar que no se divulgue  su información personal y financiera 

que no sea pública a terceros no afiliados a EDIC College.  Si así lo desea usted, debe 

proveer la información que a continuación se requiere y enviar esta hoja firmada a la 

siguiente dirección:  EDIC College, PO Box 9120 Caguas, PR  00726 

 

 

Nombre y Apellidos  ___________________________________ 

Número Seguro Social ___________________________________ 

Dirección   ___________________________________ 

Programa de Estudios  ___________________________________ 

Teléfonos   ___________________________________ 

 

 

 

 

_______________________________   _______________ 

                       Firma       Fecha 

 

 



 

 

 

21 

POLITICA INSTITUCIONAL EN TORNO AL USO ILEGAL DEL ALCOHOL, 
DROGAS Y AREAS DE NO FUMAR 

 

Política General 

 

El Colegio prohibe a todos los estudiantes y empleados la manufactura, otorgación, 

posesión, uso o distribución ilegal de sustancias controladas, drogas ilícitas y alcohol de 

cualquier tipo y cantidad. 

 

El Colegio prohibe totalmente la venta, posesión o el consumo de bebidas alcohólicas, en 

las facilidades que sean de su propiedad, arrendadas u operadas por ésta y en los terrenos 

de la misma.  No se puede poseer o consumir bebidas alcohólicas bajo ninguna 

circunstancias en áreas abiertas y utilizadas con frecuencia por el público en general.  

Estas áreas incluyen, pero no están limitadas a salones de estar, salones de clases, centros 

de estudiantes, salones de conferencias, bibliotecas y otras áreas públicas que sean 

propiedad o terrenos de la Institución. 

 

El Colegio también prohibe el fumar productos derivados del tabaco en salones de clases 

y oficinas cerradas o en cualquier otra área dentro de los terrenos o propiedad de la 

Institución a que no esté específicamente designada como área de fumar. 

 

Estas prohibiciones abarcan cualquier acción individual o actividad realizada dentro de 

las facilidades de la Institución o auspiciadas por ésta fuera de los terrenos de la misma. 

 

 

Recopilación de Datos sobre la Seguridad en el Campus 
 

 
Delitos 2004-2005 2005-2006 2006-2007 

Asesinatos 0 0 0 

Violaciones 0 0 0 

Apropiación Ilegal 0 0 0 

Agresión Agravada 0 0 0 

Escalamientos 0 0 1 

Hurtos de Vehículos 0 0 2 

Arresto por posesión de:  armas, 

drogas o alcohol 

0 0 0 

Vandalismo 0 0 0 

Amenaza Bombas 0 0 0 

Amenaza Personal 0 0 0 

TOTAL 0 0 0 
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POLITICA DE LA INSTITUCION SOBRE EL USO DE PROGRAMAS DE 
COMPUTADORAS (SOFTWARE) 

 

Inroducción 
 

EI uso ilegal de programas de computadoras ("software") es un delito bajo las leyes de 

derechos de autor ("copyright") de los Estados Unidos (Título 17 del Codigo Penal de 

Estados Unidos) y Puerto Rico. Personas e instituciones en violacion a estas leyes están 

sujetas a severas penas que incluyen multas de hasta $250,000 y/o cinco años de carcel, a 

discreción del tribunal. 

 
Alcance 
 

Todos los usuarios tienen la responsabilidad de utilizar las tecnologías de la información 
de una manera eficiente y efectiva, con deferencia a la confianza y ética pública, de 
conformidad con las leyes y reglamentaciones institucionales 
 

Esta política rige a todo empleado de la Institución y a todo estudiante usuario de los 

sistemas de información de la Biblioteca, Laboratorios Académicos y/o algún otro 

sistema de la Institución. 
 

Política 

 
EDIC College reafirma su compromiso con la protección de los derechos de autor y con 
el uso legal de programas de computadora. Todo usuario de los sistemas de computadora 
de EDIC College deberá observar las siguientes normas: 
 

1. Está estrictamente prohibido copiar programas de computadora debidamente 

licenciado por la Institución para su uso personal. 

2. Se prohíbe la instalación de cualquier programa en los sistemas de la Institución 

sin que medie previa autorización. Esta prohibición incluye todo programa para 

evaluación o demostracion, gratuito ("freeware") o de uso compartido 

("shareware''). 

3. Se prohíbe la compra o adquisición de programas de computadora sin la debida 

autorización. 

4. Se prohíbe la descarga "download" de programas de Internet. 

 

Cualquier estudiante, empleado, cliente o usuario, quien sin autorización accese, utilice, 

destruya, altere, desmantele o desconfigure las tecnologías de información de EDIC 

College, sus propiedades o de terceras personas, amenaza el acceso e intercambio de 

información y atenta contra la seguridad para crear productos intelectuales, ocasionando 

un daño al orden institucional. Tal conducta será castigada con una acción disciplinaria 

conforme a la reglamentacion institucional, así como otras acciones que procedan en 

derecho. 
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Violación de esta política conlleva acción disciplinaria. Dichas acciones podrán resultar 

en despido (en el caso de empleados de EDIC College) o expulsión de la Institucion en el 

caso de que el usuario sea estudiante. 

 

Las licencias de los programas utilizados en la Institución se mantienen en las oficinas 

administrativas. 

 

PROCEDIMIENTOS PARA QUERELLAS 

 

EDIC College establece un Comité de Querellas cuya finalidad es proveer al personal 

administrativo, la facultad y los estudiantes un procedimiento uniforme y democrático 

ante el cual puedan presentar cualquier tipo de queja sobre situaciones que le afecten en 

su área de trabajo o estudios,  excepto quejas relacionadas con el área académica que 

serán atendidas por el Director Académico. 

 

El procedimiento para radicar una querella será el siguiente: 

 

1. El querellante deberá redactar su queja y dirigirla al Presidente del Comité a la 

siguiente dirección: 

 

Presidente del Comité de Querellas 

EDIC College 

Apartado 9120 

Caguas, PR  00726-9120 

 

2. Si el querellante lo considera necesario puede remitir su querella a la entidad 

Acreditadora: 

 

Accrediting Council for Independent College and Schools 

750 First Street, NE, Suite 980 

Washington, DC  20002-4241 

Tel. (202) 336-6780 

Fax. (202) 842-2593 

www.acics.org 

 

3. Una vez recibida la querella, el Presidente del Comité determinará la fecha 

para la reunión en la cual se discutirán los hechos que dan lugar a la misma y 

se adjudicarán las recomendaciones o decisiones pertinentes. 

 

4. El funcionario correspondiente procederá a notificar por escrito al querellante 

y al Comité de Querellas sobre la decisión final. 

 

http://www.acics.org/
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5. Si un miembro del Comité de Querellas presenta una queja, deberá inhibirse 

de participar de las reuniones que lleve acabo el Comité para discutir su caso.  

Esta persona será sustituída por otra que reúna los requisitos para pertenecer a 

dicho Comité. 

 

Para las querellas presentadas por estudiantes, el Comité estará compuesto por: 

 

1. Un empleado del área administrativa 

2. Un empleado de la facultad 

3. Un estudiante 

 

En los casos de que las querellas presentadas sean del personal o la facultad, el Comité 

estará constituído por: 

 

1. Un  Director Académico 

2. Un  Director Asociado 

3. Un  Miembro de la facultad 

 

El Presidente de la Institución nombrará el Presidente del Comité de Querellas. 

 

NORMAS ACADÉMICAS Y PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES 

 

POLÍTICA DE ADMISIÓN 

 

EDIC College, establece una política liberal de admisiones ofreciendo programas 

técnicos vocacionales y grados asociados a personas que demuestren verdadero interés en 

proseguir estudios de nivel post-secundario.  Toda persona interesada en estudios en la 

Institución, deberá cumplir con los requisitos establecidos por ésta. 

 

NORMAS GENERALES DE ADMISIÓN 

 

1. Radicar una solicitud de ingreso al Colegio y entregarla durante el período 

establecido a estos fines en el calendario académico del año de vigencia. 

 

2. Los estudiantes que soliciten con un promedio general menor de 2.00 deberán 

tomar tutorías.  Esto será durante el primer cuatrimestre.  Se espera, en este 

semestre que el estudiante alcance un promedio mayor de 2.00.  Esto aplica a 

estudiantes de los programas técnicos. 

 

3. Los estudiantes que soliciten a los grados asociados con promedio entre 2.49 a 

2.30, tienen derecho a solicitar admisión al programa y pasar por el proceso de 

entrevista.  De esta ser satisfactoria será admitido al programa, condicionado a 

subir el promedio a 2.50 o más hasta el primer año en curso.  Para tales fines, la 



 

 

 

25 

institución se compromete a brindarle tutorías y cualquier ayuda de índole 

académica, orientación y consejería que éste solicite.  Esto sólo aplica a los 

Grados Asociados. 

 

4. Los estudiantes extranjeros deben cumplir con todos los requisitos de admisión.  

Además, deben someter evidencias de sus credenciales académicas valorada por 

el Departamento de Educación y de su tarjeta I-151 ó I-551. 

 

5. Los documentos que sean sometidos pasarán a ser propiedad del Colegio. 

 

6. Aquellos documentos de solicitantes que no fueron admitidos o que no se 

matricularon, se conservarán en los archivos del Colegio por el término de un año 

desde la fecha que fueron sometidos. 

 

7. Las solicitudes que no están acompañadas de todos los documentos requeridos, 

serán considerados, de carácter tentativo o provisional durante el período de (30) 

días luego de la fecha de comienzo de clases. 

 

8. Cualquier información falsa o fraudulenta sometida por un  estudiante o 

solicitante será causal para rechazo, excepto  que se demuestre, fuera de toda duda 

razonable, que no hubo intención de engañar. 

 

REQUISITOS DE ADMISIÓN 

 PARA PROGRAMAS TECNICOS 

 

ADMISIÓN A ESTUDIANTES NUEVOS 

 

1. Radicar una solicitud de admisión. 

 

2. Ser graduado de escuela superior o tener una preparación equivalente. 

 

3. Acompañar con la solicitud una transcripción de crédito oficial de las materias 

aprobadas y las calificaciones obtenidas, las cuales deben reflejar el programa de 

estudios del nivel de escuela secundaria, o su equivalente, tal como está vigente 

de acuerdo con el requisito de graduación en el sistema educativo de Puerto Rico.   

Se aceptarán como equivalentes a la transcripción de crédito de cuarto año, los 

exámenes de la División de Extensión del Departamento de Instrucción Pública 

conocidas como el GED (General Education Development Test), copia del 

diploma o cualquier documento que lo evidencie. 

 

4.   En el caso de que el estudiante no pueda presentar una transcripción de crédito y/o 

los resultados de examen de equivalencia, se le aceptará copia del diploma como 

evidencia del grado de escuela superior.  Estos estudiantes vendrán obligados a 



 

 

 

26 

tomar las tutorías en el primer semestre, ya que no tendremos forma de evidenciar 

el promedio acumulado en escuela superior. 

 

5. Haber cumplido los 18 años de edad.  Menores de 18 años  deberán presentarse 

acompañados de la persona encargada. 

 

6. El estudiante que no cumpla con la puntuación requerida de 2.00 deberá tomar 

tutorías durante el primer semestre del curso en los horarios que correspondan a la 

sección citada.    Diurnos 2:00 p.m. a 3:00 p.m., nocturnos 4:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

7. Pagar una cuota de admisión por la cantidad de $25.00, no reembolsable si no se 

matricula. 

 

8. Ser entrevistado por el Oficial de Admisiones o persona designada. 

 

9. Someter el Certificado de Vacunas por el Departamento de  Salud Pública 

(menores de 21 años). 

 

ADMISIÓN DE ESTUDIANTES ESPECIALES 

 

Un estudiante especial es aquel que posee un grado universitario de bachillerato y le 

interesa cursar algunos cursos únicamente.  Ese estudiante debe cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 

1. Radicar solicitud de admisión. 

 

2. Especificar en la solicitud de admisión que el propósito de estudiar es el 

mejoramiento profesional. 

 

 3. Incluir una cuota de admisión de $25.00. 

 

ESTUDIANTES EXTRANJEROS 

 

1. Cumplir con todos los requisitos anteriores de admisión. 

 

2. Someter evidencia de sus credenciales académicos. 

 

3. Evidenciar su condición de residente permanente, presentando su tarjeta I-

151 ó I-551. 

 

DOCUMENTOS GENERALES REQUERIDOS PARA LA PRÁCTICA 

 

1. Certificado de CPR original 
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2. Certificado de Antecedentes Penales original 

 

3. Certificado de Salud original 

 

4. Certificado de la Ley HIPAA 

 

Nota: Los documentos requeridos para la práctica pueden variar según 

programa de estudios. 

 

REQUISITOS DE ADMISION 

PARA PROGRAMAS DE GRADO ASOCIADO 

 

ADMISION A ESTUDIANTES NUEVOS 

 
1. Radicar una solicitud de admisión (pagar cuota de admisión de $25.00 no reembolsables). 

 

2. Ser graduado de escuela superior o tener una preparación equivalente con un promedio 

mínimo de 2.50 ó más. 

 

3. Acompañar con la solicitud una transcripción de créditos oficial de las materias 

aprobadas y las calificaciones obtenidas, las cuales deben reflejar el programa de estudios 

del nivel de escuela secundaria, o su equivalente, tal como está vigente de acuerdo con el 

requisito de graduación en el sistema educativo de Puerto Rico.  Se aceptarán como 

equivalentes a la transcripción de crédito de cuarto año, los exámenes de la División de 

Extensiones del Departamento de Instrucción Pública conocidas como el GED (General 

Education Development Test). 

 

4. Si el estudiante ha obtenido un grado de bachillerato, maestría o doctorado debe presentar 

la transcripción que certifique el grado y no deberá  presentar evidencia de escuela 

superior. 

 

5. En el caso de que el estudiante haya aprobado y/o cursado créditos a nivel superior, 

deberá presentar la transcripción de crédito oficial de la última institución en 

transferencia y/o copia del diploma de escuela superior. En caso de que se necesite, para 

efectos de promedio y entrada al programa deberá presentar la transcripción de créditos 

de escuela superior.  

 

6. El estudiante menor de 25 años debe presentar resultados del College Board o haber 

aprobado con © o más las materias de ciencia y/o matemáticas.  (En la escuela superior o 

de la institución en transferencia). 

 

7. Someter el Certificado de Vacunas por el Departamento de Salud Pública (menores de 21 

años). 

 

8. Los estudiantes con promedio entre 2.49 a 2.30, tiene derecho a solicitar admisión al 

programa y pasar por el proceso de entrevista.  De esta ser  satisfactoria será admitido al 

programa, condicionado a subir el promedio a 2.50 o más hasta el primer año en curso.  
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Para tales fines la institución se compromete a brindarle tutorías y cualquier ayuda de 

índole académica, orientación y consejería que este solicite.  Esto sólo aplica a los Grados 

Asociados en Tecnología Radiológica de 2.49 a 2.40 y para Sonografía Médica de 2.30 a 

2.49. 

 

9. Ser entrevistados por el Oficial de Admisiones o persona designada. 

 

10. Cumplimentar un formulario de entrevista por escrito.  Los estudiantes de Grado 

Asociado en Ciencias Ópticas deberán realizar una entrevista con la Coordinadora 
Académica del programa. 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR RE-ADMISION 

PROGRAMAS TECNICOS 

Un estudiante es considerado re-admisión en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Estudiante re-admitido al mismo programa. 

2. Estudiante re-admitido a un nuevo programa. 

 

PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR RE-ADMISION 

PROGRAMAS DE GRADO ASOCIADO 

1. El estudiante radicará una solicitud de readmisión en la Oficina de Admisiones.  Se 

cotejará el promedio de escuela superior o el promedio con que finalizó su programa 

de estudios aquí en la institución.  En caso de que el Oficial de Admisiones no tenga 

acceso a la información, consultará con la Oficina de Registraduría. 

2. Pasará por la Oficina de la Directora Asociada para el proceso de entrevista al 

programa. 

3. Luego de ser entrevistado por la Directora Asociada y aceptado, la readmisión pasará 

a la Oficina de Registraduría con todos los documentos y éstos son: la solicitud de 

readmisión, la solicitud de evaluación para posible convalidación y copia de las 

transcripciones de créditos a ser evaluadas.   Las transcripciones de créditos que el 

estudiante solicite deberá ser documentos oficiales, pero para efectos de 

evaluación se aceptará copias de estudiantes en lo que se recibe el documento 

oficial. 

4. Se evaluará cada caso individual, de acuerdo a lo que el estudiante haya tomado y se 

enviará copia de la evaluación realizada. 

RE-ADMISION AL MISMO PROGRAMA 
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Un estudiante que haya descontinuado sus estudios a un programa y desee continuar el 

mismo será considerado re-admisión. 

Debe completar los siguientes requisitos: 

1. Solicitar re-admisión en la Oficina de Admisiones. 

2. La re-admisión está sujeta a que haya un grupo disponible para la misma. 

3. Si tiene deuda con el Colegio debe resolver su situación económica antes de solicitar 

y procesar su re-admisión. 

4. La re-admisión será evaluada por la Oficina de Registraduría, Asistencia Económica 

y Finanzas. Además, será evaluada por la Oficina de la Directora Académica y 

Orientación  para la consi– deración de la misma. 

5. Si el estudiante vuelve a darse de baja y desea solicitar re-admisión por tercera vez, la 

misma será estrictamente evaluada y tiene que ser aprobada por el Comité de Re-

admisión compuesto por la Directora Académica, el Director Asociado del Programa, 

la Orientadora, el Oficial de Asistencia Económica, Finanzas y Registraduría. 

6. EDIC College se reserva el derecho de admitir o re-admitir a estudiantes en cada 

sección o termino académico. 

7. Todo estudiante que regrese en re-admisión deberá atenerse a las políticas existentes 

del programa.  Si hubo revisión curricular, deberá acogerse a lo existente. 

RE-ADMISION A UN NUEVO PROGRAMA 

Un estudiante que haya completado un programa en el Colegio y desee comenzar a 

estudiar un nuevo programa será considerado re-admisión 

 

Debe completar lo siguiente: 

1. Debe solicitar re-admisión a la Oficina de Admisiones donde se le orientará sobre su 

nuevo programa y ayuda económica. 

2. Si tiene deuda con el Colegio, debe resolver su situación económica antes de solicitar 

y procesar su re-admisión. 

3. Luego será referido a la Oficina de Admisiones para recibir la orientación del curso 

que le interesa. 

4. Después se citará al estudiante para el proceso de matrícula.  En este proceso el 

estudiante irá a cada una de las áreas y se le informará su estatus y  la fecha en la que 

podrá comenzar. 

5. EDIC College se reserva el derecho de admitir a estudiantes en cada sección o 

término académico. 
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CONVALIDACIONES DE CLASES EN LA 

 RE-ADMISION 

Todo estudiante que solicite re-admisión en un periodo de (2) años, tanto a un nuevo 

programa como al mismo programa, se le convalidará las clases aprobadas relacionadas 

al nuevo programa que solicita, siempre y cuando no haya cambiado los ofrecimientos 

del mismo.  Luego del tercer año, deberá comenzar como estudiante nuevo al programa. 

 

BAJAS (RE-ADMISION) 

Un estudiante que ha sido dado de Baja Total o Administrativa por segunda vez ya sea 

del mismo programa o de un programa diferente y desea solicitar admisión por tercera 

vez, la misma será evaluada estrictamente y tiene que ser aprobada por la Directora 

Académica, el Director Asociado del Programa, la Orientadora, el Oficial de Asistencia 

Económica, Finanzas y  Registraduría. 

 

REGISTRADURÍA 

 

La Oficina de Registraduría es responsable de los procesos de matrícula, el archivo y 

custodio de los expedientes de los estudiantes y la expedición de los documentos que 

solicitan los estudiantes y están relacionados con la información contenida en el 

expediente.  Además, es responsable de certificar aquellos estudiantes que han cumplido 

con los requisitos de graduación establecidos y expedir las distintas evidencias de 

certificados alcanzados que sean solicitadas por los estudiantes. 

 

MATRÍCULA 
 

El Registrador es el custodio de la documentación relativa a estudiantes y fija 

procedimientos de matrícula.   

 

El estudiante se considera matriculado en EDIC College, sólo cuando haya completado 

todos los requisitos de matrícula y haya satisfecho todas las cuotas de estudio requeridas, 

pero sin limitar, cualquier cuota especial.  Ningún programa de estudios tiene validez 

oficial sin aprobación del Registrador. 

 

El acto de matricularse por parte de un estudiante significa su total aprobación, 

aceptación y endoso a todas las normas académicas administrativas y estudiantiles que 

contiene este catálogo y otras publicaciones y su compromiso de acatar y observar las 

mismas.  Igualmente el estudiante entiende, acepta y aprueba que el Colegio en todo 

momento, en ejercicio de su discreción, está facultada sin previo aviso a modificar, 

cambiar, alterar, enmendar y/o derogar las normas y reglamentos establecidos en este 

catálogo y/o cualquier otra publicación.   
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El estudiante es responsable de llenar personalmente todos los formularios que se le 

entreguen. 

 

REGISTRO DE MATRÍCULA Y CAMBIOS EN EL PROGRAMA DE CLASES 

 

Los estudiantes se matriculan en las fechas fijadas en el calendario académico.  Una vez 

matriculados, pueden hacer cambios en su programa de clases dentro del tiempo 

estipulado y siguiendo las normas y procedimientos establecidos para hacer los mismos 

(diurno o nocturno solamente).  Todo cambio debe ser aprobado por el Registrador.  

Aquel estudiante que no se dé de baja oficial obtiene ―WF‖ ( baja administrativa)  en el 

curso correspondiente y no recibe crédito o reembolso de cuotas pagadas en el proceso de 

matrícula. 

 

ELIMINACIÓN DE PROGRAMAS 

 

Los programas ofrecidos por EDIC College obedecen a una programación y la mejor 

voluntad del Colegio en cumplirlos.  Sin embargo, ante las dificultades de peso que 

puedan surgir, EDIC College notifica que mantiene en todo momento la prerrogativa de 

abrir o cerrar programas de estudio y/o alterar el programa del estudiante después de 

haber concluido el periódo de matrícula, si así se requiere, sin perjuicio económico al 

estudiante. 

TASAS DE GRADUACION Y TRANSFERENCIAS 

 

EDIC College a tenor con la Ley Pública 101-542, conocida como ―Student Right to 

Know Act‖ reportará las tasas de graduación y de transferencia a todo estudiante y 

prospecto estudiante que le solicite. 

 

Las tasas de graduación y transferencia se publicarán el 1ro de julio de cada año para 

aquellos grupos especificados en la regulación federal y que hayan completado el 150% 

del tiempo calculado para su programa de estudios.  El estudiante o prospecto podrá 

solicitar el informe en la Oficina del Director. 

 

METODOS PARA EL CALCULO DE LOS POR CIENTOS 

 

EDIC College identificará aquellos estudiantes que sean de nuevo ingreso y no hayan 

estudiado en otra institución anteriormente y estén matriculados a tiempo completo para 

el término de septiembre de cada año.  Una vez identificados le dará seguimiento para 

determinar el por ciento de graduados o de estudiantes que se transfieran a otras 

instituciones. 

 

Se considera como un estudiante graduado aquel que termine su programa de estudios 

dentro del 150% del tiempo que se considera que un estudiante normalmente debe 

finalizar su objetivo académico. 
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Se considera como un estudiante transferido aquel que se transfiere (dentro del 150%) a 

un programa de otra institución elegible y que la institución le haya provisto la 

preparación adecuada para ser admitido en la nueva institución. 

 

 

SISTEMA DE CODIFICACION DE CURSOS 

 

 Los cursos están identificados por un código de tres o cuatro letras seguido por un 

número de cuatro dígitos. 

 Las letras identifican el nombre del curso y los números identifican el nivel, el 

área o programa y la secuencia dentro del área o programa. 

 

Nivel: 

 

1 - Cursos de Diplomas o Certificados (Técnico) 

2 - Cursos de Grado Asociado (primero y segundo año) 

 

Diploma  =  Del 10 al 19 

Grado Asociado =  Del 20 al 39 

 

 

10 = Cursos Educación General y Liberal (Técnico) 

11 = Enfermería Práctica 

12 = Médico Secretarial con Facturación de Planes Médicos 

13 = Técnico Cardiovascular 

13 = Técnico Cardiovascular con Periferovascular 

14 = Técnico Cuidado Respiratorio 

15 = Técnico Emergencias Médicas 

16 = Técnico de Sonografía 

17 = Asistente de Maestro Pre-Escolar 

18 = Asistente de Salud 

20 = Cursos de Educación General y Liberal (Grado Asociado) 

21 = Cursos de Educación General y Liberal (Grado Asociado) 

22 = Cursos Profesionales (Grado Asociado) 

23 = Grado Asociado en Tecnología Radiológica 

24 =  Grado Asociado en Monografía Médica 

25 =  Grado Asociado en Ciencias Opticas 

 

CAMBIO DE STATUS 

 

El estudiante deberá informar a la institución cualquier cambio en su status que altere en 

forma alguna la información en los documentos que se le exigieron y aquellos otros que 

él sometiera a través del tiempo. 

 

UNIDAD CREDITO 
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EDIC College es un colegio que ofrece programas en créditos.  Los programas que se 

ofrecen están basados en semestres y horas contacto.  La sección diurna tendrá 6 horas 

diarias de lección y la sección nocturna en 5 horas.  Los recesos están establecidos según 

los criterios del Departamento de Educación y ACICS.  Un crédito equivale a 15 horas de 

teoría, 30 horas de laboratorio y 45 de práctica.  Una hora contacto tiene una duración de 

50 a 55 minutos dentro de una hora de 60 minutos. 

 

CREDITOS ACADEMICOS 

 

Un programa de clases a tiempo completo de Grado Asociado es aquel en que el 

estudiante está matriculado en doce (12) créditos o más por semestre.  Los programas de 

diplomas normalmente conllevan una carga entre doce (12) y veintidos (22) créditos 

estatales.  Por cada curso el estudiante acumulará el valor en créditos que oficialmente 

tiene asignado el curso. 

 

POLITICA DE ASISTENCIA 

 

Los logros académicos y la asistencia a clases son unidos, por tal razón debe ser 

supervisada para asegurar el cumplimiento de la política de progreso académico 

satisfactorio.  Este requiere la asistencia a clases del estudiante. 

 

ASISTENCIA, TARDANZAS 0 SALIDAS INJUSTIFICADAS DEL SALON 

 Por cada ausencia injustificada se 1e descontará cinco (5) puntos de la nota de 

asistencia. 

 Tres tardanzas será equivalente a una ausencia. 

 Será responsabilidad del estudiante ponerse al día con el material cubierto en 

clase.  

 Todo estudiante que se ausente por tres días consecutivos, llegue tarde 

frecuentemente o abandone el sa1ón injustificadamente, será referido a los 

Directores Asociados inmediatamente regrese al sa1ón de c1ases. 

 Se considera una salida injustificada todo estudiante que esté fuera del sa1ón de 

c1ases o laboratorio por más de cinco (5) minutos. Dependiendo del tiempo fuera 

del sa1ón de c1ases o laboratorio se determinará si constituye una tardanza o una 

ausencia. 
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EVALUACION DEL ESTUDIANTE 

 

SISTEMA DE EVALUACION A ESTUDIANTES 

 

En cada curso se ofrecerá, por lo menos, tres (3) exámenes parciales y un examen final.  

Los estudiantes podrán ser evaluados igualmente mediante proyectos, participación en 

clases e informes.  De existir causas justificadas para un estudiante ausentarse de un 

examen, éste se pondrá de acuerdo con el profesor para reponer el mismo. 

 

REPOSICION DE EXAMENES 

 

 Todo estudiante que se ausente a un examen parcial y presente una excusa 

justificada por escrito tendrá derecho a reponer el examen.  El estudiante podrá 

reponer  hasta un máximo de dos (2) exámenes.  Deberá presentar una excusa por 

examen. 

 El estudiante firmará el acuerdo de reposición y tomará el examen el segundo día 

en que se reúna la c1ase. 

 El profesor determinará la fecha de reposición para aquellos estudiantes con 

situaciones especiales de ausencias prolongadas o matrícula tardía. Se utilizará el 

formulario de compromiso para evidenciar que se le dio la oportunidad. De no 

cumplir, el estudiante perderá la oportunidad y se Ie adjudicará una calificación de 

0 equivalente a F. 
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SISTEMA DE CALIFICACIÓN 

 
 

NOTA PROMEDIO 

NUMERICO 

POR- 

CIENTO 

CALIFICACION PUNTOS DE HONOR 

(VALOR) 
A 4.00-3.50 100-90 Excelente 4 

B 3.49-2.50 89-80 Bueno 3 

C 2.49-1.60 79-70 Satisfactorio 2 

D 1.59-.80 69-60 Deficiente 1 

F .79-.00 59-0 Fracasado 0 

WT --- --- Baja Total Baja- No afecta el promedio general, 

pero si afecta el porciento de créditos 

intentados y aprobados. 

WF --- --- Baja Administrativa Baja- No afecta el promedio general, 

pero si afecta el porciento de créditos 

intentados y aprobados. 

I --- --- Incompleto IA, IB, IC, ID, IF 

No afecta el promedio ni porciento hasta 

que sea removido. 

R --- --- Repetición Al lado de una calificación es indicativo 

de curso repetido.  Para efectos de 

promedio se considera la última vez que 

tomó el curso.  Afecta el porciento de 

créditos intentados y aprobados. 

P --- --- Aprobada Aprobó el curso.  No afecta el promedio, 

pero si afecta el porciento de créditos 

intentados y aprobados. 

* --- --- No Reportada Calificación no reportada por el profesor. 

WP --- --- Baja Parcial Baja- No afecta el promedio general, 

pero si afecta el porciento de créditos 

intentados y aprobados. 

T --- --- Transferencia No afecta el promedio general.  Se 

toman en consideración para el porciento 

de créditos intantados y aprobados. 

 

 

 

 

 

Los símbolos a continuación son utilizados en ciertas circunstancias, pero no se incluyen 

en la determinación del promedio académico acumulativo del estudiante, pero si se 

consideran para el porciento de créditos intentados vs. créditos aprobados. 

 

WT - Baja Total 

 

Recomendamos a los estudiantes a conversar con los profesores y el orientador antes de 

tomar una decisión para darse de baja.  Cuando un estudiante decide darse de baja 

oficialmente de todos los cursos en el cual se matriculó, aparecerá en su record con el 

símbolo WT.  Las bajas oficiales no se tomarán en consideración para el cómputo del 

promedio general acumulativo del estudiante; pero sí se consideran para el cómputo de 

créditos intentados y no aprobados.  No obstante, puede afectar el progreso académico 

satisfactorio del estudiante. 

R - Repetición 
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Cuando se encuentra al lado de una calificación es indicativo de que es un curso repetido.  

Cuenta para créditos intentados vs. créditos aprobados.  Para efectos de promedio, se 

tomará en consideración la última vez que tomó el curso. 

 

El estudiante tiene derecho a cubrir el costo de los cursos através de fondos federales 

hasta un máximo de dos ocasiones.  Los cursos que se tomen por tercera vez, el 

estudiante tendrá que sufragar los costos.  Los cursos repetidos por tercera vez no son 

elegibles para fondos federales. 

 

Programas de Diplomas 

 

Todos los estudiantes matriculados en los programas de Diploma deben repetir sus clases 

cuando obtienen (D ó F), Baja Total (WT), Baja Administrativa (WF), o Baja Parcial 

(WP) para poder cumplir con los requisitos de su programa de estudio. 

 

Programas de Grado Asociado 

 

Todos los estudiantes matriculados en los programas de Grados Asociados que obtengan 

una calificación menor de acuerdo a lo que se establece en la política de calificación 

mínima y obtengan F, Baja Total (WT), Baja Administrativa (WF), Baja Parcial (WP), 

deberán repetir los cursos para cumplir con los requisitos de su programa. 

 

WF - Baja Administrativa 

 

Son aquellos estudiantes que son dados de baja del colegio através de la Oficina del 

Registrador por las siguientes razones: 

 

a. En el caso de ausencias prolongadas por un periódo de (12) días o más. 

b. Ausencias sin justificar 

c. Progreso académico no satisfactorio 

d. Conducta impropia 

e. Problemas de salud 

f. Cambios en el programa de clases sin el consentimiento de la Oficina del 

Registrador 

 

Las bajas administrativas se tomarán en consideración para el cómputo de créditos 

intentados y no aprobados.  No se tomará en consideración para el cómputo del promedio 

general acumulativo por el  estudiante. 
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I - Incompleto 

 

Programas de Diploma 

 

- Se otorgará incompleto al estudiante que no tomó el examen final o no 

entregó el trabajo final para cumplir con los requisitos del curso, por razones 

no asociadas con el rigor académico del programa de estudio.  El profesor 

determinará la nota final de la clase, dándole una ―F‖ de ―0‖ al requisito que el 

estudiante no cumplió.  En estos casos, el profesor informará la nota final del 

curso con una ―I‖ seguida de una nota (IA, IB, IC, ID, IF). 

- Una vez finalizada la clase, se le concederá diez (10) días calendario al 

estudiante para remover el incompleto y satisfacer los requisitos del curso. 

- El estudiante debe hacer los arreglos necesarios con el profesor o el Director 

Asociado del programa para completar el trabajo estipulado.  El estudiante 

firmará un compromiso para evidenciar que se le dio la oportunidad. 

- Solamente en circunstancias especiales se le concederá permiso para extender 

el periodo establecido; de lo contrario, la calificación provisional pasará a ser 

permanente. 

- Para propósitos de promedio y de crédito intentados, se contará la nota con 

que fue otorgado el incompleto, la cual se hará permanente a menos que sea 

removido por el estudiante antes de la fecha límite establecida. 

 

Programas de Grado Asociado 

 

Todos los requisitos del curso deben cumplirse antes de la fecha del examen final.  En 

aquellos casos en que esto no pueda ser posible por razones de enfermedad u otra razón 

justificable, el estudiante deberá solicitar al profesor del curso, una calificación temporal 

de Incompleto (I). 

 

Aplicación de Incompletos por: 

 

 Cursos Teóricos (Básicos y Concentración): 

 

El estudiante recibirá una calificación de Incompleto, más la nota computada 

sobre el trabajo realizado a razón de la puntuación final requerida en el curso ―I 

(N)‖.  Esta calificación deberá ser removida durante los primeros diez (10) días 

laborables del próximo semestre académico.  De no ser removido el incompleto la 

nota acumulada pasará a ser la nota final del curso. 

 

 Cursos Prácticos (Prácticas Clínicas): 

 

El estudiante recibirá una calificación de Incompleto F, (IF) cuando no cumpla 

con el trabajo o las horas requeridas para el curso de práctica clínica en el que esté 

matriculado.  Para obtener un incompleto, el estudiante deberá tener el 75% entre 

los trabajos y horas requeridas.  
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El estudiante que se encuentre en periódo de reposición de una práctica clínica, no 

podrá bajo ningún concepto matricularse ni realizar ningún otro curso de práctica 

clínica.  Si el estudiante desea continuar con la próxima práctica clínica, deberá 

completar los trabajos o las horas adeudadas antes del inicio del próximo 

cuatrimestre. 

 

P - Aprobado 

 

Este símbolo indica que el estudiante aprobó satisfactoriamente un curso o fue 

convalidado (si fue tomado en nuestro Colegio).  Conlleva créditos académicos, pero no 

afecta el cómputo del promedio general.  Se considera para el cómputo de créditos 

intentados vs. créditos aprobados. 

 

* - No Reportado 

 

Se utiliza por el Registrador cuando no haya sido informada la nota por el profesor o está 

en proceso de concluir los requisitos del curso. 

 

WP - Baja Parcial 

 

Significa retiro o baja voluntaria, de una o varias clases, por escrito en o antes de la fecha 

límite para las bajas parciales.  No afecta el cómputo para el promedio general, pero sí se 

considera para el cómputo de créditos intentados y no aprobados. 

 

T - Transferencias 

 

Cursos que son convalidados de otra institución.  Conlleva créditos académicos, pero no 

afecta el cómputo del promedio general.  Se considera para el cómputo de créditos 

intentados vs. créditos aprobados. 

 

CANCELACION 

 

El estudiante que no desee comenzar o continuar estudios y lo notifique durante las 

primeras dos semanas de clases será cancelación.  También el estudiante que no 

comience o deje de asistir durante ese período será cancelada su matrícula sin costo 

alguno. 

 

PROMEDIO ACADEMICO GENERAL 

 

Para determinar el índice o promedio general se multiplica el equivalente en puntos de 

honor de cada calificación por el número de créditos de cada curso y su resultado se 

divide entre el total de créditos considerados.  Para efectos de éste y otros promedio  a ser 

computados por la institución no se tomarán en consideración las calificaciones de cursos 

aprobados en otras instituciones y aceptados en transferencia. 
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POLITICA PARA BAJAS 

 

BAJAS OFICIALES 

 

Son aquellas bajas que son procesadas mediante la solicitud del estudiante. 

 

PROCEDIMIENTO PARA RADICAR UNA BAJA TOTAL (WT) 

 

El estudiante que desee radicar una solicitud de baja total o parcial deberá: 

 

 Visitar la Oficina del Director Asociado del programa para entrevistarle y buscar 

alternativas a tono con la realidad del cuadro que presente el estudiante. 

 Del estudiante tomar la decisión final de radicar la baja, visitará la Oficina de 

Orientación y Consejería para cumplimentar el formulario de baja. 

 Una vez cumplimentado el formulario de baja el estudiante visitará la Oficina de 

Registraduría para determinar el último día asistido a la institución y para la firma 

del Oficial. 

 Luego el estudiante pasará a la Oficina de Finanzas para verificar los pagos 

realizados y para la firma del Oficial. 

 Finalmente, el estudiante visitará la Oficina de Asistencia Económica donde se 

verificará el ―status‖ sobre la beca y expediente.  El Oficial de Asistencia 

Económica procesará la baja y le entregará la copia al estudiante y a cada oficina 

correspondiente. 

 

BAJAS NO OFICIALES (ADMINISTRATIVAS) 

 

PROCEDIMIENTO PARA RADICAR UNA BAJA ADMINISTRATIVA (WF) 

 

Aquellos estudiantes que se ausenten por un período de doce(12) días consecutivos y no 

se reciba notificación alguna sobre su situación o licencia por ausencias se le procesará 

una baja administrativa por la Oficina de Registraduría y el procedimiento será el 

siguiente: 

 

 La Oficina de Registraduría le enviará a los Directores Asociados y a la Oficina 

de Orientación y Consejería el informe de ausencia semanal todos los viernes. 

 La Oficina de Orientación y Consejería en coordinación con los Directores 

Asociados y Facultad asignada realizará el seguimiento a los estudiantes ausentes. 

 Los Directores Asociados y la Oficina de Orientación y Consejería recogerán el 

insumo de la información ofrecida por los estudiantes y prepararán un informe 

con el propósito de evaluar cada situación de los estudiantes. 

 Aquellos estudiantes que no regresen a la institución en el tiempo establecido se 

procederá a radicar una baja administrativa en la Oficina de Registraduría. 
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 La Oficina de Registraduría procederá a cumplimentar el formulario de baja y 

determinar el último día asistido a la institución por el estudiante. 

 El formulario de baja se enviará a las oficinas correspondientes para las firmas de 

los Oficiales y para el procesamiento de la misma (Registraduría-Orientación y 

Consejería-Finanzas-Asistencia Económica). 

 Una vez llegue el formulario de baja cumplimentada por todos los Oficiales; la 

Oficina de Registraduría procederá a enviar por correo copia de la baja efectuada 

y una carta al estudiante notificándole que fue dado de baja de la institución.  Se 

enviará copia de la baja y la carta al expediente del estudiante. 

 

POLITICA DE CONVALIDACION DE CURSOS 

(APLICA PROGRAMAS DE GRADOS ASOCIADOS) 

 

Los cursos aprobados en otras instituciones de nivel postsecundario o universitario serán 

considerados individualmente para la convalidación de cursos.  La Institución se reserva 

el derecho de aceptar en transferencia cursos aprobados en otras instituciones. 

 

La aceptación de cursos aprobados en la(s) institución (es) de procedencia estarán sujetos 

a las siguientes consideraciones: 

 

1. Haber radicado una solicitud para evaluación de cursos en transferencia. 

2. En casos de cursos con calificación: el curso aprobado en la institución de 

procedencia deberá poseer una calificación de ―C‖ o más.  En cursos con 

calificación mínima por política del programa de estudio, se considerará la 

misma al momento de evaluar.  No se aceptarán en transferencia cursos con 

calificación de ―D‖. 

3. Los cursos deberán tener el mismo o mayor creditaje. 

4. Los cursos sometidos para evaluación deberán ser equivalentes o aceptables 

para los ofrecidos en el programa de estudios solicitados por el estudiante. 

 

La convalidación de los cursos se efectuará únicamente de los créditos, más no de las 

notas.  Es decir, que las calificaciones de estos cursos no serán consideradas para el 

cómputo de los promedios.  La determinación de promedios se hará basado en los cursos 

aprobados en EDIC College. 

 

EDIC College no desea establecer un término específico para la caducación de estudios 

realizados anteriormente por entender que no todos los conocimientos tienen la misma 

capacidad para caducar, y debido a que es posible que la persona haya estado 

fortaleciendo esos conocimientos en su trabajo o de otra manera.  Por esta razón, la 

Institución evaluará cada caso individualmente. 

 

Proceso para la convalidación de cursos: 

 

1. Se radicará una solicitud para evaluación de créditos en transferencia. 
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2. Al momento de solicitar se deberán especificar todas las instituciones en 

transferencia que se desean evaluar. 

3. Utilizando la forma para convalidación de cursos y la transcripción de 

créditos oficial presentada por el estudiante; el oficial designado hará la 

evaluación correspondiente, tomando en consideración la información 

antes descrita.  El original es para el estudiante y la copia para el 

expediente.  Si la transcripción de crédito de la otra institución no es 

oficial, la acreditación será tentativa hasta tanto se presente la oficial y 

será necesario indicarlo mediante una anotación, tanto en el original como 

en la copia de la forma utilizada para la acreditación.  Ej. Sujeto a 

transcripción de crédito oficial.  De el estudiante no presentar una 

transcripción de crédito oficial no se registrará la convalidación en el 

expediente académico de EDIC College. 

4. Una vez efectuada la acreditación de los cursos aceptados en transferencia 

serán registrados en el expediente académico del estudiante, a la cual se le 

irán añadiendo los cursos que el estudiante apruebe posteriormente.  Los 

cursos acreditados serán registrados sin calificación. 

 

Independientemente, de la cantidad de cursos aceptados en transferencia, los estudiantes 

deberán aprobar como política, un mínimo de 67% de créditos en residencia dentro del 

programa de estudios a graduarse en la Institución. 

 

Se convalidará el 33% del total de créditos del programa de estudios.  Dentro de ese 33% 

se tomará en cuenta lo siguiente: 

 

 Cursos en transferencias 

 Examenes de retos 

 Experiencia Educativa en Continuo Crecimiento (Experiential Learning) 

 

En el Grado Asociado en Sonografía Médica y el Grado Asociado en Tecnología 

Radiológica no se convalidarán los siguientes cursos ya que los mismos son nuevos y no 

se ofrecen en otra institución: 

 SONO 2403 

 SONO 2409 

 

PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR READMISIONES 

(GRADOS ASOCIADOS) 

 

1. El estudiante radicará una solicitud de readmisión en la Oficina de 

Admisiones.  Se cotejará el promedio de escuela superior o el promedio con 

que finalizó su programa de estudios aquí en la institución.  En caso de que el 

Oficial de Admisiones no tenga acceso a la información, consultará con la 

Oficina de Registraduría. 

2. Pasará por la Oficina de la Directora Asociada para el proceso de entrevista al 

programa. 
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3. Luego de ser entrevistado por la Directora Asociada y aceptado, la readmisión 

pasará a la Oficina de Registraduría con todos los documentos y estos son: la 

solicitud de readmisión, la solicitud de evaluación para posible convalidación 

y copia de las transcripciones de créditos a ser evaluadas.  Las 

transcripciones de créditos que el estudiante solicite deberán ser 

documentos oficiales, pero para efectos de evaluación se aceptarán copias 

de estudiantes en lo que se recibe el documento oficial. 
4. Se evaluará cada caso individual, de acuerdo a lo que el estudiante haya 

tomado y se enviará copia de la evaluación realizada. 

 

POLITICA PARA EXAMENES DE RETOS 

(GRADOS ASOCIADOS) 

 

Todo estudiante que interese tomar exámenes de retos deberá radicar una solicitud al 

respecto en la Oficina de Registraduría con el nombre del curso que desea retar. 

 

Requisitos de elegibilidad: 

 

1. Deberá efectuar el pago del examen de reto en la Oficina de Finanzas. 

2. El estudiante radicará la solicitud de examen de reto en las fechas límites 

establecidas en el calendario académico. 

3. Para considerar el examen de reto aprobado, deberá obtener un mínimo de 70%. 

4. El examen de reto no se tomará en consideración para determinar promedio, pero 

para efectos de créditos intentados si se tomará en consideración de acuerdo a lo 

que establece la Política de Progreso Académico Satisfactorio.  Contará como 

aprobado, pero no con calificación. 

5. El estudiante tendrá derecho a intentar el examen de reto para un curso una sola 

vez, de no aprobar no podrá intentarlo nuevamente mediante examen. 

6. Una vez matriculado en los cursos el estudiante no tendrá derecho a solicitar por 

examen los cursos que lleven en progreso. 

7. El estudiante solo podrá retar tres examenes por cuatrimestre. 

 

POLITICA PARA ACREDITACION DE CURSO POR EXPERIENCIA 

EDUCATIVA EN CONTINUO CRECIMIENTO 

(EXPERIENTIAL LEARNING) 

(GRADOS ASOCIADOS) 

 

En esta modalidad el estudiante se matricula en el curso de EXPE 2007.  A través de este 

curso y con el asesoramiento de un profesor, el estudiante prepara un portafolio.  El 

mismo consiste en plasmar unos narrativos de los aspectos profesionales, personales y 

académicos, enfocados en experiencia de trabajo que sea congruente en el aprendizaje de 

unos cursos particulares.  Estos narrativos deberán  estar documentados con evidencias.  

Durante el cuatrimestre establecido, el estudiante solicitará los cursos que desee acreditar 

por experiencia y se someterá a un proceso de evaluación.  Este proceso es llevado a cabo 

por los profesores evaluadores de cada especialización que imparte. 
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Los costos del curso de EXPE 2007 no son cubiertos por fondos federales, ni los cursos 

que evaluará por esta modalidad.  El estudiante deberá cubrir ambos costos al momento 

de solicitar la evaluación. 

 

El máximo de créditos que puede acreditar dependerá de la experiencia y de acuerdo a lo 

que establece la política de acreditación de cursos (33%). 

 

Requisitos: 

 

1. Pasar por un proceso de entrevista por el Director Asociado. 

2. Presentar evidencia con un mínimo de cuatro (4) años de experiencia en el 

área o relacionado. 

3. Proceso de orientación. 

4. Los cursos aprobados no se tomará en consideración para efectos de 

promedio, pero si para efecto de créditos intentados de acuerdo a lo que 

establece la Política de Progreso Académico Satisfactorio.  Contará como 

aprobado pero, no con calificación. 

5. El estudiante tendrá dos cuatrimestres para evaluar los cursos por esta 

modalidad.  (En el cuatrimestre que haya comenzado y el que le sigue).  Aquel 

estudiante que procese baja o no continue para el próximo cuatrimestre 

perderá la oportunidad de evaluar los cursos bajo esta modalidad de estudio. 

 

POLITICA DE PROGRESO ACADEMICO SATISFACTORIO 

DIPLOMAS Y GRADOS ASOCIADOS 

 

EDIC College mide el progreso académico satisfactorio del estudiante cada semestre en 

términos: 

 

 Tiempo Máximo – La relación entre créditos aprobados y créditos intentados, así 

como la cantidad máxima de créditos que el estudiante podrá intentar. 

 El nivel de aprovechamiento que el estudiante logra según avanza hacia su 

objetivo académico. 

 

Además, se requiere que todo estudiante matriculado demuestre su progreso académico 

satisfactorio según se establece en la Tabla de Medición que es parte de la política.  Esta 

política aplica a todos los estudiantes matriculados en la Institución.  Para la aplicación 

de la política el estudiante deberá mantener un índice académico igual o mayor que en el 

índice de retención establecido y haber completado sus estudios dentro del período 

establecido. 

 

EDIC College requiere a sus estudiantes que hayan aprobado el sesenta y seis por ciento 

(66%) de los créditos intentados al momento de éstos ser evaluados para determinar 

progreso académico, según se establece en la Tabla de Medición que es parte de la 

política. 
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El estudiante podrá intentar hasta un máximo de una vez y media (1.5) el total de créditos 

de su programa de estudios.  El no cumplir con esta norma provocará que el estudiante 

sea suspendido de la Institución. 

 

TIEMPO MAXIMO 

 

En el cómputo de tiempo máximo se tomarán en consideración todos los cursos que el 

estudiante se haya matriculado, independientemente de la calificación obtenida.  Esto 

incluye todos los cursos que tomó mientras estuvo en probatoria, los créditos 

convalidados y aquellos cursos donde el estudiante haya tenido alguna baja parcial, baja 

administrativa o total.  Para fines de promedio académico se seguirá con la política . 

 

PROMEDIO MINIMO REQUERIDO 

 

En la determinación del promedio académico mínimo el estudiante deberá alcanzar y 

cumplir con el promedio mínimo que se establecen en los diferentes puntos de evaluación 

del progreso académico, según se establece en la Tabla de Medición. 

 

Todos los estudiantes de EDIC College serán evaluados al finalizar cada semestre.  Los 

estudiantes serán evaluados para determinar el progreso académico satisfactorio al 

alcanzar el 25% del máximo de créditos autorizados para su programa de estudios. 

 

Todo estudiante, independientemente del programa en que se matricule, tiene que ser 

evaluado al completar los requisitos del mismo; antes de la fecha estimada de graduación. 

 

CALCULO PARA DETERMINAR PROMEDIO GENERAL 

 

El promedio general se calcula computando todas las calificaciones de los cursos que el 

estudiante haya completado en la institución. 

 

Para fines de computo el promedio no se tomarán en consideración aquellos cursos en 

que el estudiante haya obtenido una de las siguientes calificaciones: 

 

   WT - Baja Total 

   WP - Baja Parcial 

   WF - Baja Administrativa 

   P - Aprobado 

 

REPETICION DE CURSOS 

 

Programas de diploma 
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Todos los estudiantes de EDIC College deben repetir sus clases cuando obtienen (D o F), 

Baja Total (WT), Baja Administrativa (WF), o Baja Parcial (WP) para poder completar 

los requisitos de su programa de estudio. 

 

En el caso de fracasar una clase, la Oficina de Registraduría no autorizará a dicho 

estudiante a continuar en su próximo semestre hasta repetir la clase en la cual fracasó. 

 

EDIC College le permitirá a sus estudiantes a repetir los cursos tantas veces éstos lo 

deseen,  pero para fines de promedio se considerará la última nota obtenida (para efectos 

de promedio general no se consideran los intentos anteriores).  Sin embargo, los cursos 

matriculados por tercera vez en adelante no son elegibles para fondos federales 

 

Programas de Grados Asociados 

 

Todo aquél estudiante que haya obtenido una calificación de fracaso ―F‖ en un curso, 

deberá repetirlo cuando el Programa de Imágnenes lo ofrezca nuevamente.  Los cursos 

podrán repetirse una sola vez, de no pasarlo en la segunda oportunidad el estudiante se 

expone a una suspensión académica. 

 

En caso de que el curso con calificación de fracaso ―F‖ se ofrezca por contrato, el 

estudiante solicitará el mismo a través de la oficina de la Directora Asociada del 

Programa de Imágnes. 

 

INCOMPLETOS 

 

Para propósitos de promedio y de créditos intentados, se contará la nota con que fue 

otorgado el incompleto, la cual se hará permanente a menos que sea removido por el 

estudiante antes de la fecha límite establecida. 

 

LICENCIA DE AUSENCIAS 

 

Si el estudiante solicita una licencia por ausencia, conservará la clasificación de progreso 

académico que ostente al momento de recibir la aprobación para ausentarse.  Una vez 

finalizado el semestre será evaluado de acuerdo a lo que establece la Política de Progreso 

Académico.  La licencia de ausencia no afecta el progreso académico. 
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CAMBIO DE PROGRAMAS DE ESTUDIOS 

 

Los estudiantes que cambian de programa en la Institución representan un caso especial 

al momento de ser evaluados para progreso académico.  Cuando un estudiante desea 

cambiar de programa de estudios, los cursos que el estudiante ha aprobado en su primer 

programa y que sean requeridos en el segundo programa, serán considerados en los 

cálculos de créditos intentados* vs. aprobados** y en el cómputo del promedio general. 

 

*Se considera créditos  intentados todos los cursos y sus créditos en que se matricule el 

estudiante y a los que haya obtenido las calificaciones de A,B,C,D,F y las codificaciones 

de WF,WT y cursos en transferencias. 

 

**Se considera como créditos aprobados los créditos de los cursos en los cuales el 

estudiante haya obtenido calificaciones de A,B,C,D,P.  La calificación de D no aplica en 

aquellos cursos que tienen política de calificación mínima o a los programas conducentes 

a certificados. 

 

PROBATORIO 

 

Se clasifican aquellos estudiantes que no han demostrado progreso académico, conforme 

establece esta política. 

 

Todo estudiante que haya alcanzado el 25% del máximo de créditos autorizado para su 

programa y que no cumpla con los parámetros del promedio y/o créditos intentados vs. 

aprobados y establecidos en la Política será sometido a un período (cuatrimestre) de 

probatoria.  El estudiante podría recibir un segundo período en probatoria siempre y 

cuando haya demostrado progreso razonable y no haya alcanzado el 50% del máximo de 

créditos autorizados para su programa.  Los períodos de probatoria serán autorizados por 

el Registrador.  Durante el período probatorio el estudiante podrá recibir ayudas 

económicas, excepto SEOG. 

 

Si luego del período autorizado el estudiante no logra alcanzar el progreso académico 

establecido será suspendido por el término de un semestre. 

 

REINSTALACION COMO ESTUDIANTE REGULAR 

 

Todo estudiante que después de haber estado clasificado en probatoria alcance el 

progreso académico que exige su programa de estudios será reinstalado como estudiante 

regular. 

 

SUSPENSION 

 

Se clasifican aquellos estudiantes que: (1) no superaron el status de probatoria, (2) no han 

logrado los mínimos de aprovechamiento académico y han alcanzado el 50% del máximo 
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de créditos autorizados para su programa.  Los estudiantes clasificados en suspensión no 

serán elegibles para ayudas económicas. 

 

Todo estudiante que sea clasificado bajo esta premisa será suspendido por un término 

académico.  Al concluir el mismo podrá solicitar una re-admisión.  Al solicitar re-

admisión será evaluado y se determinará su status para continuar estudios.  Si el 

estudiante no ha alcanzado el 50% del máximo de créditos autorizados para su programa 

recibirá una clasificación de probatoria.  Durante la clasificación de probatoria el 

estudiante podrá recibir ayudas económicas.  Si el estudiante ha alcanzado el 50% del 

máximo de créditos autorizados para su programa de estudios podrá ser re-admitido bajo 

una clasificación de período extendido.  Durante el período extendido el estudiante no 

será elegible para ayudas económicas y será responsable de cualquier obligación 

financiera con la Institución. 

 

SITUACIONES ATENUANTES 

 

Existen ciertas circunstancias que pueden afectar al estudiante y que no permiten a éste 

progresar satisfactoriamente hasta alcanzar su objetivo académico.  Entre éstas podemos 

mencionar las siguientes: 

 

- Cambio en su objetivo educativo 

- Problemas de salud 

- Cambios en la unidad familiar 

- Cambios y/o pérdida de empleo 

- Otras situaciones fuera de control del estudiante 

 

Los estudiantes que presenten alguna de las situaciones antes indicadas pueden apelar la 

suspensión ante el Comité de Progreso Académico.  Para que su apelación pueda ser 

considerada debe venir acompañada de los documentos que sustenten la condición; tales 

como: certificados médicos, notificaciones de cesantías, etc. 

 

PROCEDIMIENTO DE APELACION 

 

Todo estudiante que sea clasificado en suspensión o probatoria, tiene derecho a apelar.  

Este deberá solicitar el formulario a estos fines en la Oficina de Registraduría y radicarlo, 

con los documentos que sustentan su condición, en un período no mayor de cinco(5) días 

a partir de la fecha en que le fue notificado su cambio de status. 

 

El Comité de Progreso Académico Satisfactorio está compuesto por el Director 

Académico y/o Director Asociado, Registrador(a), Oficial de la Oficina de Orientación y 

Consejería y al Director de la Oficina de Asistencia Económica.  Estos se reunirán y 

pasarán juicio sobre los documentos presentados por el estudiante.  Basado en la 

documentación presentada y los méritos del caso, se tomará una decisión respecto al 

mismo; la cual estará documentada mediante una minuta firmada por todos los miembros 

del Comité.  El Comité notificará, por escrito, sobre la acción que se ha tomado en el caso 
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en un período no mayor de cinco(5) días a partir de la fecha en que se recibe la apelación.  

La decisión del Comité será final y la misma no podrá ser apelada. 

 

En caso del estudiante recibir una apelación favorable recibirá autorización para 

continuar bajo período extendido por un máximo de dos(2) terminos académicos.  

Durante el período extendido el estudiante no tendrá derecho a las ayudas económicas y 

será responsable de cualquier obligación financiera con la Institución. 

 

Previo a procesar su matrícula bajo esta condición el estudiante recibirá una orientación 

de las implicaciones del status del período extendido y firmará un acuerdo donde se 

establecerá las condiciones del período; así como sus deberes y responsabilidades. 

 

Durante el período extendido el estudiante deberá esforzarse por corregir sus deficiencias 

académicas, siendo responsable de: 

 

 Repetir aquellos cursos que haya fracasado 

 Repetir aquellos cursos con calificaciones bajas (D) que le puedan ayudar 

para superar problemas de promedio general. 

 Practicar destrezas que le ayuden a establecer su progreso académico. 

 No podrá procesar bajas parciales o totales sin autorización del 

Registrador 

 Deberá matricularse en la carga académica que el Registrador le haya 

sugerido, siempre y cuando, los cursos estén disponibles al momento de 

procesar su matrícula. 

Sin embargo, el estudiante no podrá exceder el tiempo máximo autorizado para su 

programa; independientemente se clasifique como período extendido o estudiante regular. 

 

Pasado el período extendido autorizado, el estudiante que haya alcanzado los estándares 

mínimos establecidos recibirá una clasificación de probatoria por un término académico 

para asegurar que demuestra progreso académico; previo a su reinstalación como 

estudiante regular.  El estudiante que no haya alcanzado los estándares mínimos 

requeridos y/o no haya cumplido alguno de los acuerdos establecidos recibirá una 

suspensión de un año.  Pasado ese tiempo podrá ser re-admitido y será evaluado de 

acuerdo a los estándares de progreso académico que estén vigentes al momento de 

solicitar la re-admisión. 

 

El estudiante que exceda la cantidad de créditos del máximo autorizado del programa 

será una suspensión definitiva. 
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TABLA DE MEDICION 

GRADOS ASOCIADOS 

PROGRAMA PUNTO DE 

EVALUACION 

MAXIMO 

CREDITOS 

INTENTADOS 

MINIMO 

CREDITOS 

APROBADOS 

PROMEDIO 

MINIMO 

REQUERIDO 

GRADO 

ASOCIADO EN  

TECNOLOGIA 

RADIOLOGICA 

25% 

50% 

75% 

100% 

32 

64 

96 

129 

21 

43 

64 

86 

1.25 

1.50 

1.75 

2.00 

GRADO 

ASOCIADO EN 

SONOGRAFIA 

MEDICA 

25% 

50% 

75% 

100% 

 

33 

67 

101 

135 

 

22 

45 

67 

90 

1.25 

1.50 

1.75 

2.00 

GRADO 

ASOCIADO EN 

CIENCIAS 

OPTICAS 

25% 

50% 

75% 

100% 

28 

57 

85 

114 

19 

38 

57 

76 

1.25 

1.50 

1.75 

2.00 

 

TABLA DE MEDICIÓN 

CERTIFICADOS 

Programa Punto Evaluación Máximo 

Créditos 

Intentados 

Mínimo 

Créditos 

Aprobados 

Promedio Mínimo 

Requerido 

ASISTENTE DE 

MAESTRO PRE-ESCOLAR 

25% 

50% 

75% 

100% 

24 

48 

72 

96 

16 

32 

48 

64 

1.25 

1.50 

1.75 

2.00 

ENFERMERIA PRACTICA 

CON FLEBOTOMIA 

25% 

50% 

75% 

100% 

26 

53 

79 

106 

18 

36 

53 

71 

1.25 

1.50 

1.75 

2.00 

MEDICO SECRETARIAL 

CON FACTURACION DE 

PLANES MEDICOS 

25% 

50% 

75% 

100% 

19 

39 

59 

79 

13 

26 

39 

54 

1.25 

1.50 

1.75 

2.00 

TECNICO 

CARDIVOVASCULAR 

CON PERIFERO 

VACULAR 

25% 

50% 

75% 

100% 

25 

50 

75 

100 

16 

33 

50 

68 

1.25 

1.50 

1.75 

2.00 

TECNICO CUIDADO 

RESPIRATORIO 

25% 

50% 

75% 

100% 

24 

49 

74 

99 

16 

33 

49 

66 

1.25 

1.50 

1.75 

2.00 

TECNICO DE 

EMERGENCIAS 

MEDICAS 

25% 

50% 

75% 

100% 

18 

36 

54 

73 

12 

24 

36 

49 

1.25 

1.50 

1.75 

2.00 

TECNICO QUIRURGICO 25% 

50% 

75% 

100% 

18 

36 

54 

73 

12 

24 

36 

49 

1.25 

1.50 

1.75 

2.00 
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LICENCIA POR AUSENCIAS 

 

Todo estudiante que necesite ausentarse de la Institución por un período de tiempo deberá 

solicitar una licencia por ausencia ―Leave of Absence‖.  Deberá radicar una solicitud por 

escrito a la Oficina del Consejero con una razón de peso.  Las siguientes situaciones 

pueden ser consideradas para otorgar un ―Leave of Absences‖ 

 

1. Problemas de salud (propia o de un familiar) deberá someter certificación  

médica 

 2. Compromisos militares (presentar la orden del adiestramiento) 

 3. Problemas con sus hijos (si esto constituye un problema) 

 4. Conflicto con su horario de trabajo (viaje por empleo-someter carta del 

  patrono) 

 5. Muerte de un familiar (someter certificado de defunción) 

 6. Personales – estos casos serán evaluados por la Oficina de Consejería 

 

Las Oficinas de Consejería y Registraduría  evaluarán la solicitud y determinarán si 

pueden  o no otorgar el ―Leave of Absence‖ el cual no podrá excederse de 60 días. 

 

Si un estudiante no regresa luego de tomar un ―Leave of Absence‖ el Colegio lo 

considerará como una baja administrativa.  Para calcular el promedio académico la 

Oficina del Registrador utilizará todas las notas acumuladas hasta la fecha de tomar el 

―Leave of Absence‖. 

INFORME DE NOTAS 

 

La Oficina de Registraduría le notificará a los estudiantes su progreso académico 

mediante un informe de notas al finalizar el semestre.  Al completar cada programa se le 

entregará una transcripción de crédito oficial.  En el caso de que un estudiante no esté de 

acuerdo con las calificaciones obtenidas podrá solicitar una revisión en o antes del tercer 

día de clases del período siguiente a la otorgación de las mismas.  No se considera 

solicitudes de revisión luego de esa fecha. 

 

TRANSCRIPCIONES, CERTIFICACIONES DE ESTUDIO Y GRADUACIÓN 

 

Todo quehacer académico que se relacione con el estudiante mientras cursa estudios en la 

Institución se organiza en expedientes oficiales para posible referencias futuras.  En la 

transcripción de crédito aparecerán los diferentes cursos con las notas con las que fueron 

aprobados.  Además incluirá el índice académico el cual se calcula dividiendo el número 

total de puntos de honor por el número total de los créditos aprobados.  Toda esta 

información se mantiene en una bóveda a prueba de fuego. 

 

Las solicitudes de transcripciones de crédito y certificaciones de cualquier clase deben ser 

solicitadas personalmente o por escrito a la Oficina de Registraduría y deben requerirse 
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con una semana de anticipación.  No se tramitará transcripciones o certificaciones si el 

estudiante aparece como deudor en la Oficina de Finanzas.  

 

CUADRO DE HONOR 

 

 EDIC College a través del Cuadro de Honor reconoce anualmente a aquellos 

estudiantes que se han distinguído académicamente en sus respectivos programas de 

estudio. 

 

Objetivos: 

  

1. Reconocer la excelencia académica de los estudiantes mientras cursan su 

programa de estudios. 

2. Promover el interés en los estudiantes por alcanzar las destrezas y 

competencies de sus programa de estudio manteniendo un promedio 

académico de 3.85 a 4.00. 

3. Realizar actividades curriculares y extracurricular dirigidas a motivar el 

alcance de las metas académicas de los estudiantes. 

 

Criterios de Selección: 

 

1. Tener un promedio general de 3.85 o más. 

2. Tener un mínimo de 24 créditos aprobados en EDIC College.  Los créditos 

deberán ser aprobados por calificación. 

3. Estar matriculado con una carga académica no menor de 6 créditos por 

semestre. 

4. Mantenerse como estudiante activo durante todo el año. 

5. Estar matriculado en un programa conducente a un grado. 

 

Proceso de Selección: 

  

1. La Oficina de Registraduría certificará los estudiantes que cumplen con los 

criterios de selección.  Esta evaluación se llevará a cabo con aquellos 

estudiantes que se encuentren activos durante el semestre de enero a mayo de 

cada año. 

 

Privilegios: 

 

1. Se indicará en el expediente de Registraduría que el estudiante ha sido 

seleccionado como parte del Cuadro de Honor. 

2. Recibirán invitación especial para talleres, charlas y las distintas actividades 

que se ofrezcan en la Institución. 

3. Se les ofrecerán actividades exclusivas, tales como talleres y/o seminarios. 

4. Se le rendirá reconocimiento en la actividad que se ofrecerá anualmente. 
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REQUISITOS DE GRADUACIÓN   

 

Los candidatos a recibir un diploma de EDIC College deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: 

 

1. Haber aprobado todos los cursos requeridos en el programa de estudios 

seleccionado según las normas establecidas por el Colegio. 

2. Tener un promedio académico general de 2.00. 

3. Haber cumplido con sus obligaciones financieras para con el Colegio. 

4.  Pagar la cuota de graduación de $40.00. 

5. Haber aprobado todos los cursos con una calificación mínima de ―C‖ , ―70‖  

 o más (aplica a los certificados). 

6. Haber aprobado los cursos según establece la política de calificación mínima 

 dentro del programa que aplica a los Grados Asociados. 

 

DISTINCIONES ACADÉMICAS 

 

EDIC College, concede reconocimiento a los estudiantes que se gradúan con notas 

sobresalientes.  La labor académica se reconocerá en las graduaciones de la siguiente 

manera: 

 

  Cum Laude  3.50 - 3.74 

  Magna Cum Laude 3.75 - 3.89 

  Summa Cum Laude 3.90 – 4.00 

 

PREMIO GRADUANDO DISTINGUIDO 
 

Criterios de evaluación 

 

1. Estar entre los promedios académicos de graduación más altos de la clase que se 

gradúa y en su programa. 

2. Haber demostrado liderazgo e iniciativa participando en distintas actividades del 

Colegio. 

3. Haber demostrado en los cursos de su especialidad, interés, disposición, habilidad, 

conocimientos y amor por su profesión. 

4. Haber demostrado un comportamiento de excelencia (disciplina) y digno de 

admirar entre toda la comunidad del Colegio. 
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Premio JOSE RODRIGUEZ PEÑA (SONY) 

PROGRAMA TECNICO DE EMERGENCIAS MEDICAS 

Criterios de evaluación 

 

1. Juicioso y responsable hacia el trabajo realizado. 

2. Optimista ante las situaciones adversas. 

3. Seguridad y firmeza en las decisiones que se toman bajo presión. 

4. Entusiasta con la labor realizada de servir a los demás y sentir amor por la 

profesión. 

5. Apacible y sereno en cualquier situación. 

 
   

DIPLOMAS OFRECIDOS 

 

El Colegio confiere los siguientes diplomas: 

 

1. Asistente de Maestro Pre-Escolar 

2. Enfermería Práctica 

3. Enfermería Práctica con Flebotomía 

4. Médico Secretarial con Facturación en Planes Médicos 

5. Técnico Cardiovascular 

6. Técnico Cardiovascular con Periferovascular 

7. Técnico de Cuidado Respiratorio 

8. Técnico  de Emergencias Médicas 

9. Técnico Quirúrgico 

 

GRADOS ASOCIADOS OFRECIDOS 

 

1. Grado Asociado en Tecnología Radiológica 

2. Grado Asociado en Sonografía Médica 

3. Grado Asociado en Ciencias Opticas 
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INFORMACION GENERAL PARA ESTUDIANTES CON BENEFICIOS DE 
VETERANOS 

 

Normas generales de admisión 

 

Todo estudiante con beneficios de veteranos y sus beneficiarios deben someter todos los 

documentos requeridos antes de que comience el término académico.  Entre estos 

documentos debe entregar transcripciones de créditos oficiales de todas las instituciones 

en donde haya cursado estudios. 

 

Política de Asistencia 

 

La Administración de Veteranos requiere la asistencia a clases a cada estudiante que 

recibe beneficios educativos.  En respuesta a este requerimiento la institución dará de 

baja a aquél estudiante que acumule cinco (5) ausencias consecutivas.  La Oficina de 

Registraduría solicitará a la facultad un informe de asistencia  de aquellos estudiantes que 

reciban los beneficios educativos de Veteranos. 

 

Tardanzas: 

 

Para los estudiantes con beneficios de Veteranos, se considera tardanza el llegar 

quince (15) minutos luego de haber comenzado la clase.  El número de días que el 

estudiante llegue tarde será acumulado y se contará contra las horas contacto del 

curso. 

 

Política de Convalidación de Cursos 

 

EDIC  le da la bienvenida a los estudiantes que están asistiendo o han asistido a otras 

instituciones postsecundarias licenciadas y acreditadas para operar en Puerto Rico y/e 

instituciones extranjeras reconocidas. 

 

Cursos aprobados en instituciones previas serán considerados individualmente para 

propósitos de acreditación de cursos.  La institución se reserva el derecho a aceptar o 

transferir cursos aprobados en otras instituciones. 

 

Cursos transferidos de otras instituciones podrán reducir proporcionalmente los costos del 

programa. 

 

Licencia por ausencias 
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El programa de beneficios de Veteranos se suspenderá mientras el estudiante esté en una 

licencia por ausencias.  Tan pronto el estudiante se integre nuevamente a clases los 

beneficios serán reinstalados. 
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Calendario Académico 

 

Los exámenes finales de los programas de diploma serán ofrecidos durante el último día 

de clases identificados en el calendario académico 

 

Política de Progreso Académico Satisfactorio 

 

Para estudiantes con beneficios de Veteranos, la Administración de Veteranos, bajo el 

Código Federal, Título 38, requiere que los beneficiarios completen su programa de 

estudios en el tiempo regular asignado a éste.  Si alguno extendiere el tiempo regular, 

debe orientarse sobre otras ayudas económicas disponibles a las cuales pueda ser 

elegible.  No será elegible a beneficios por Veteranos.  Este requisito de completar su 

programa de clases en el tempo asignado al programa es solo aplicable para continuar con 

los beneficios de Veteranos, no para continuar en la institución. 

 

Además, el estudiante debe obtener siempre un mínimo de 2.00 de promedio para 

cumplir con el progreso académico satisfactorio. 

 

Estas tablas de medición son para estudiantes beneficiarios de Veteranos 

 

TABLA DE MEDICON 

GRADOS ASOCIADOS 

 

PROGRAMA PUNTO DE 

EVALUACION 

MINIMO DE 

CREDITOS 

INTENTADOS 

PROMEDIO 

MINIMO 

REQUERIDO 

GRADO ASOCIADO 

EN TECNOLOGIA 

RADIOLOGICA 

25% 

50% 

75% 

100% 

21 

43 

64 

86 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

GRADO ASOCIADO 

EN SONOGRAFIA 

MEDICA 

25% 

50% 

75% 

100% 

 

22 

45 

67 

90 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

GRADO ASOCIADO 

EN CIENCIAS 

OPTICAS 

25% 

50% 

75% 

100% 

19 

38 

57 

76 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 
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TABLA DE MEDICIÓN 

CERTIFICADOS 

Programa Punto 

Evaluación 

Mínimo 

Créditos 

Aprobados 

Promedio 

Mínimo 

Requerido 

ASISTENTE DE 

MAESTRO PRE-

ESCOLAR 

25% 

50% 

75% 

100% 

16 

32 

48 

64 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

ENFERMERIA 

PRACTICA CON 

FLEBOTOMIA 

25% 

50% 

75% 

100% 

18 

36 

53 

71 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

MEDICO 

SECRETARIAL CON 

FACTURACION DE 

PLANES MEDICOS 

25% 

50% 

75% 

100% 

13 

26 

39 

54 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

TECNICO 

CARDIVOVASCULAR 

CON PERIFERO 

VACULAR 

25% 

50% 

75% 

100% 

16 

33 

50 

68 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

TECNICO CUIDADO 

RESPIRATORIO 
25% 

50% 

75% 

100% 

16 

33 

49 

66 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 
TECNICO DE 

EMERGENCIAS 

MEDICAS 

25% 

50% 

75% 

100% 

13 

26 

38 

49 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

TECNICO 

QUIRURGICO 
25% 

50% 

75% 

100% 

13 

26 

38 

49 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 
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FINANZAS 

 

Normas Generales 

 

Todo estudiante que se matricule oficialmente en el Colegio deberá cumplir con las 

obligaciones económicas que conlleve el programa al que asiste.  De no ser así el Colegio 

se reserva el derecho de otorgar documentos oficiales, autorizar la experiencia práctica 

del estudiante, así como la matrícula para semestres sub-siguientes al semestre en que 

contrajo la deuda. 

 

Normas Financieras 

 

1. Una vez el estudiante solicite admisión en el Colegio deberá pagar $25.00 por 

concepto de cuota de admisión.  Este dinero no se reembolsará aún si el estudiante 

no asiste al programa que solicitó. 

 

2. Cualquier diferencia entre el costo del semestre y las posibles ayudas económicas 

a las que sea elegible, el estudiante las deberá pagar en la Oficina de Finanzas.  

Para esto se le entregará por cuatrimestre un plan de pago de la cantidad y fechas 

de pagos de dichas diferencias. 

 

3. Los pagos se aceptarán en efectivo, cheque o giro a nombre de la Institución o 

tarjeta de crédito como Visa, Master Card, ATH  y débito directo de la cuenta 

bancaria.  El Colegio cobrará $20.00 por cada cheque que se reciba devuelto por 

fondos insuficientes y $20.00 por cargos de nuestra agencia de cobro, en caso de 

que sea necesario tomar tal acción. 

 

4. En el caso de los estudiantes privados, estos deberán pagar el 25% del costo del 

semestre en el que desea matricularse, en o antes de realizar el proceso de 

matrícula.  La diferencia (75%) se dividirá en pagos iguales por un período igual 

o menor al número de meses de duración que tenga el semestre. 

 

5. Habrá un cargo de $100.00 por concepto de cargos administrativos a todo 

estudiante al cual se le procese una baja. 

 

6. Si un estudiante tiene un balance pendiente de pago al momento de finalizar sus 

estudios o procesar una baja, se le enviará un aviso de cobro, de no responder al 

mismo se referirá el caso a una Agencia de Cobro contratada por la Institución.  

Esta agencia le cobrará al estudiante un cargo de $20.00 en adición a la deuda. 

 

7. EDIC College revisará los costos de estudios y cuotas anualmente.  Los cambios 

en los costos de matrícula serán efectivos al 1ero de julio de cada año (si aplica). 
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Ejemplo de un estudiante privado (cuenta propia): 

 

ABC se matriculó en el primer semestre de Médico Secretarial en sección diurna de 

septiembre 2009.  El costo del semestre es de $3050.00 (incluyendo la cuota de 

laboratorio), ABC no fue elegible para recibir Beca Pell por lo cual es estudiante 

privado.  Si el estudiante se acoge al plan de pago, sería como sigue: 

 

$3050.00  $3050.00     Costo Semestre 

      x 25%           762.50  Depósito Inicial  

      $   762.50  Depósito Inicial                                              $ 2287.50                          

                          

     

 $ 2287.50 =$571.83 

                                                                   4 

                                                                     

ABC hará un pago inicial de $762.50  y 4 pagos de $571.83 en cada semestre. 

 

COSTOS DE ESTUDIOS* 

 

A. Cuota de Admisión y Re-Admisión 

 

Solicitud Admisión    $25.00 (No reembolsable) 

 

Solicitud Re-Admisión   $25.00 (No reembolsable) 

 

Estudiante Especial    $25.00 (No reembolsable) 

 

B. Costo de Matrícula 

 

Programas Técnicos 

 

El costo de matrícula será de $2,975.00 por semestre para cualquiera de los 

programas técnicos con carga académica completa (12 créditos o más). A esto se 

le suma los costos misceláneos que apliquen según la parte C de esta sección.  Por 

ejemplo: cargo por laboratorio. 

 

El programa incluye: libros, cuota general, seguro de impericia médica,  cargo por 

experiencia de práctica, cuota de actividades, tarjeta de identificación, insignia de 

la institución y ―name tag. Los ―name tag‖ no aplican al programa de Médico 

Secretarial con Facturación de Planes Médicos y Asistente Maestro Pre-Escolar. 

 

Si el estudiante se matricula en 11 créditos o menos, el costo se computará 

proporcionalmente de acuerdo al costo de matrícula por semestre para el 

programa de clases. 

Programas de Grado Asociado 
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El costo de matrícula para los grados asociados será de $2,455.00 por 

semestre.  Este costo aplica a toda matrícula entre 12 créditos hasta un 

máximo de 18 créditos. 

 

Si el estudiante se matrícula en 11 créditos o menos, el costo se computará 

proporcionalmente de acuerdo al costo de matrícula por semestre para el 

programa de estudios. 

 

Si el estudiante se matricula en 19 créditos o más el estudiante será 

responsable de cubrir los costos de los créditos matriculados en exceso del 

máximo establecido (18).  El costo de los créditos en exceso se computará 

proporcionalmente de acuerdo al costo de matrícula por semestre para el 

programa de estudios. 

 

El programa incluye: cargo por laboratorio, cuota general, seguro de impericia 

médica, cargo por experiencia clínica, bata blanca, dosímetro (estudiantes de 

radiología), ―name tag‖, tarjeta de identificación, insignia de la institución y 

cuota de actividades. 

 

Se cobrará a los estudiantes de Radiología $75.00 por cada dosímetro perdido 

y $10.00 por mes por cada dosímetro entregdo fuera de la fecha de cambio.  

También deberán asumir el costo del marcador de RX por la cantidad de 

$10.00. 

 

EDIC College hará entrega de los artículos que apliquen a los estudiantes en 

el momento en que el programa de estudio así lo requiera. 

 

C. Costos Misceláneos 
 

Transcripciones de créditos 

 

$2.00 

 

Certificaciones de de graduación 

 

$2.00 

 

Cuota de Actos de Graduación  

 Programas Técnicos 

 Programas de Grado Asociado 

 

 

$40.00 

$75.00 

 

Duplicado de diploma 

$15.00 

 

Clases de oyente 

 

$50.00 
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Repaso de reválida (para no egresados) 

 

$50.00 por día 

 

Cargos por laboratorio 

 Programa Asistente Maestro Pre escolar 

 Programa Médico Secretarial & FPM 

 Programa Técnico Quirúrgico 

 Programa Enfermería Práctica con Flebotomía 

 Programa Técnico Cardiovascular & Periferovascular 

 Programa Técnico Cuidado Respiratorio 

 Programa Técnico Emergencias Médicas 

 

 

$50.00 por semestre 

$75.00 por semester 

$75.00 por semestre 

$75.00 por semestre 

$75.00 por semestre 

$75.00 por semestre 

$75.00 por semestre 

 

 

 

Exámenes de reto 

 

$100.00 por cada examen y 

deberá ser pagado por 

adelantado 

 

Convalidaciones de cursos 

 

$100.00 evaluación y por todos 

los créditos aceptados 

 

Experiencia educativa en continuo crecimiento (experiential 

learning) 

 

$150.00 por cada curso 

solicitado para evaluación y 

deberá ser pagado por 

adelantado 

 

*Sujeto a cambios, ya que se revisan anualmente. 

*Las certificaciones de estudio de estudiantes activos, no serán cobradas. 

 

POLITICA DE REEMBOLSO ESTUDIANTES PRIVADOS 

(PRO-RATA) 

 

A todo estudiante que sea baja total o administrativa después de haberse matriculado en 

el Colegio y no sea participante de Título IV, se utilizará el sistema pro-rata para el 

reembolso, basándose en las semanas del cuatrimestre. 

 

Todo receso institucional de cinco días o más será descontado del cómputo del total de 

semanas en el período de  estudio. Se cobrará $100.00 por concepto de cargos 

administrtivos a todo estudiante que realice una baja total  o administrativa. 

 

BAJAS PARCIALES ESTUDIANTES PRIVADOS 

(APLICA A GRADOS ASOCIADOS) 

 

Todo estudiante que radique baja parcial y no sea participante de los Programas de Título 

IV, se utilizará el sistema pro-rata para el cálculo basándose en el costo de los créditos 

dados de baja.  Esta política se determina según las semanas asistidas desde la fecha de 

inicio del cuatrimestre hasta la fecha en que se tramite la baja parcial. 
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Los por cientos de cargos y reembolsos de los créditos dados de baja se determinan de 

acuerdo a las tablas y políticas que se muestran en la sección Política de Reembolso (pro-

rata) Estudiantes Privados.   

 

Se cobrará un cargo de 5% del costo de los créditos dados de baja o un cargo de $100.00 

(la cantidad que sea menor) por concepto de cargos administrativos a todo estudiante que 

radique baja parcial. 

 

Las siguientes tablas muestran los porcientos de cargos y reembolsos, según las semanas 

asistidas. 

 

POLITICA DE REEMBOLSO 

PROGRAMAS TECNICOS 

(PRO-RATA) 

(ESTUDIANTES PRIVADOS) 

Diurnos 

Semanas Asistidas % Cargos % Reembolso 

 

0 a 2 semanas 

3 semanas 

4 semanas 

5 y 6 semanas 

7 y 8 semanas 

9 semanas 

10 ó más semanas 

 

0% 

20% 

30% 

40% 

50% 

60% 

100% 

 

100% 

80% 

70% 

60% 

50% 

40% 

0% 

 

 

Nocturnos 

Semanas Asistidas % Cargos % Reembolso 

 

0 a 2 semanas 

3 y 4 semanas 

5 y 6 semanas 

7 y 8 semanas 

9 y 10 semanas 

11 y 12 semanas 

13 ó más semanas 

 

0% 

20% 

30% 

40% 

50% 

60% 

100% 

 

100% 

80% 

70% 

60% 

50% 

40% 

0% 

El semestre tiene una duración de 16 semanas de clases en sección diurna y 20 

semanas en sección nocturna. 

El quinto semestre tiene una duración de 24 semanas aproximadamente en la 

sección diurna. 
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POLITICA DE REEMBOLSO 

PROGRAMAS DE GRADOS ASOCIADOS 

(PRO-RATA) 

(ESTUDIANTES PRIVADOS) 

 

 

Diurnos 

Semanas Asistidas % Cargos % Reembolso 

 

0 a 2 semanas 

3 semanas 

4 semanas 

5 y 6 semanas 

7 semanas 

8 y 9 semanas 

10 ó más semanas 

 

0% 

20% 

30% 

40% 

50% 

60% 

100% 

 

100% 

80% 

70% 

60% 

50% 

40% 

0% 

 

 

 

Nocturnos 

Semanas Asistidas % Cargos % Reembolso 

 

0 a 2 semanas 

3  semanas 

4  semanas 

5 y 6 semanas 

7  semanas 

8 y 9 semanas 

10 ó más semanas 

 

0% 

20% 

30% 

40% 

50% 

60% 

100% 

 

100% 

80% 

70% 

60% 

50% 

40% 

0% 

 

El semestre tiene una duración de 15 semanas de clases en sección diurna y 

sección nocturna. 

 

REPETICION DE CURSOS ESTUDIANTES PRIVADOS 

 

Todo estudiante que repita cursos y no participe de los Programas de Título IV, será 

responsable del costo de los créditos a repetir. 

 

EDIC College le permitirá al estudiante repetir los cursos tantas veces éstos lo deseen 

siempre y cuando cumpla con la política de progreso académico satisfactorio y estén los 

cursos disponibles. 
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POLITICA DE REEMBOLSO 

FONDOS FEDERALES 

 
 

Todo estudiante de EDIC College que radique baja total en o antes del 60 porciento 

(60%) del término académico, se le aplicará la formula que rige esta política, la cual 

establece el balance adeudado del Colegio y el reembolso según aplique.  Finalizado 

dicho período, el estudiante será responsable del cien porciento (100%) de los costos. 

 

Todo estudiante que radique una baja total dentro de este período se le calculará el 

reembolso a base de: 

 

Total de días transcurridos hasta la fecha de baja total entre el total de días en el período 

de estudios por el total de costos de estudios. 

 

Fórmula: 

 

 

Total de días transcurridos X  Costo total = Balance a pagar 

Total de días en el período 

 

Todo estudiante que no radique una baja total, el Colegio utilizará el último día asistido 

para propósitos de baja administrativa.  Se le calculará el reembolso a base del 50% del 

costo total de estudio. 

 

Todo receso institucional de cinco días laborables o más será descontado del cómputo del 

total de días en el período de estudios. 

 

La ayuda económica de programas federales, estatales e institucionales acreditada a la 

cuenta del estudiante que no sea utilizada, se reembolsará al programa de origen o al 

estudiante si ha pagado sus costos de matrícula.  La cantidad dependerá de la fecha de 

baja. 

 

 

Nota: 

 

- Esta política está diseñada conforme a las disposiciones que gobiernan 

los programa de ayuda económica de Título IV. 

- Se cobrará $100.00 por concepto de cargos administrativos a todo 

estudiante que se dé de baja total o administrativa. 
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BAJAS PARCIALES PARA PARTICIPANTES DE FONDOS FEDERALES 

(APLICA A GRADOS ASOCIADOS) 

 

Todo estudiante que radique baja parcial y participe de los Programas de Título IV se le 

aplicará la fórmula que rige esta política tomando en consideración el total de días 

transcurridos durante el cuatrimestre hasta la fecha de baja parcial. 

 

Los por cientos de cargos por los créditos dados de baja y reembolsos se determinan por 

la siguiente fórmula: 

  

 Total de días transcurridos   x Costo créditos   =  Balance a pagar 

 Total de días del periodo      dados de baja 

 

Se cobrará un cargo de 5% del costo de los créditos dados de baja o un cargo de 

$100.00 (la cantidad que sea menor) por concepto de cargos administrativos a 

todo estudiante que radique baja parcial. 

 

REPETICION DE CURSOS PARA PARTICIPANTES DE FONDOS 

FEDERALES 

 

Todo estudiante que repita cursos y sea participante de los programas de Título IV tendrá 

la oportunidad de repetir los cursos hasta un máximo de dos (2) veces para que sean 

cubiertos por fondos federales.  La tercera repetición (o más) no será cubierta por los 

fondos federales y el estudiante deberá cubrir el costo de los créditos a repetir. Esta 

situación podrá afectar el estatus de estudiante a tiempo completo a estudiante a tiempo 

parcial. 

 

EDIC College le permitirá al estudiante repetir los cursos tantas veces éstos lo deseen 

siempre y cuando cumpla con la política de progreso académico satisfactorio y estén los 

cursos disponibles. 
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ASISTENCIA ECONOMICA 

 

Asuntos Generales 

 

Las ayudas económicas constituyen el fundamento del cual dependen la mayoría de los 

estudiantes para sufragar el costo de sus estudios. Todo estudiante que se matricule en 

EDIC College deberá complementar la solicitud de ayuda federal para estudiantes 

(solicitud de Beca Pell) al igual que la solicitud Institucional de Asistencia Económica. 

 

Las ayudas económicas con las que cuenta nuestra Institución provienen del Gobierno 

Federal como del Gobierno Estatal a través de varias de sus agencias. Entre ellas se 

encuentran: la Pell Grant (Beca Pell), Ayuda Suplementaria (FSEOG), Programa de 

Estudio y Trabajo (FWS), Préstamos Garantizados por el Fondo para el Desarrollo de la 

Educación Técnico Vocacional, Programa de Ayudas Suplementarias y Programa de 

Becas del Gobierno de Puerto Rico, Programa de Ayuda para Estudiantes con Mérito 

(PAEM), Academic Competitiveness Grant (ACG).  Además, referidos de Rehabilitación 

Vocacional, Consorcios y de la Administración de Veteranos. 

 

Las mismas se conceden de acuerdo a la disponibilidad de fondos y elegibilidad de los 

solicitantes.  La elegibilidad de los solicitantes se revisa anualmente. 

  

Requisitos de Elegibilidad 

 

Todo estudiante que interesa recibir fondos de algunos de los programas de Asistencia 

Económica deberá cumplir con los siguientes requisitos, de ser requeridos por Asistencia 

Económica. 

 

1. Evidencia de Ciudadanía para los no Ciudadanos Elegibles 

(Forma I-151 ó 551) 

2. Certificación Oficial del Servicio de Inmigración y Naturalización 

 

3. Solicitante menor de 23 años, casado con dependientes legales deberá presentar 

certificado de matrimonio y/o certificado de nacimiento de su(s) dependiente(s). 

 

4. Certificación de beneficios recibidos para el año anterior de cualquiera de las 

siguientes agencias: 

 

a. Administración de Veteranos 

b. Retiro 

c. Fondo del Seguro de Estado 

d. Beneficios de desempleo 

e. Otros 
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5. Planilla de contribución sobre ingresos del año anterior. Si la persona cumple con 

los requisitos para rendir Planilla, es compulsorio presentarla para poder tramitar 

la solicitud de Beca Pell. 

 

6. Carta del patrono que evidencie los ingresos recibidos para el año anterior. Esta 

carta debe incluir el membrete de la compañía, la dirección, el teléfono y el 

número de seguro social de la persona a nombre de quién se emite la carta. 

 

7. Todos los formularios de solicitud de ayudas, deben estar firmados por el 

estudiante y su padre y/o esposa (según aplique)  

 

8. Evidenciar que posee el diploma de Cuarto Año de Escuela Superior o su 

equivalente (GED). 

 

9. Demostrar necesidad económica. 

 

10. No adeudar ningún reembolso de fondos federales de Título IV y/o no estar en 

demora en el pago de Préstamos Estudiantiles Garantizados (Delincuencia de 

Préstamos). 

 

11. Mantener progreso académico satisfactorio. 

 

12. Certificación sobre el Servicio Selectivo. Todo estudiante de 18 a 25 años de 

edad, deberá estar inscrito en el Servicio Selectivo Federal como condición para 

recibir Ayuda Económica. 

 

Es importante señalar que los estudiantes que poseen un Bachillerato no son elegibles 

para recibir fondos de la Beca Pell y/o SEOG (Supplemental Educational Opportunity 

Grant). Sin embargo, pueden aplicar para el programa de Estudio y Trabajo (FWSP). 

 

Programas de Ayuda Económica 

 

Cómo Solicitar Las Ayudas Económicas 

 

Para poder beneficiarse de cualquiera de las ayudas económicas disponibles es 

compulsorio llenar el formulario utilizado para solicitar ayuda económica federal 

(FAFSA) conocida como Beca Pell y el formulario conocido como Solicitud Institucional 

de Asistencia Económica. Mediante esta solicitud se podrá determinar si eres elegible 

para beneficiarte de otras ayudas económicas, luego de haber preparado el estudio de 

necesidad del solicitante. 

 

Se recomienda que antes de complementar estos formularios se lea con mucho cuidado 

las instrucciones que se proveen y se contesten todas las preguntas. Debe suministrar toda 

la información suplementaria. 
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De tener dificultad para llenar dichas solicitudes deberá visitar la Oficina de Asistencia 

Económica para la orientación correspondiente. 

 

1. Beca Pell 

 

Esta constituye la base de los programas de Asistencia Económica. El propósito de la 

misma no es cubrir el 100% del costo de estudios, como muchos estudiantes piensan. En 

realidad, la concesión anual de Beca Pell no debe exceder de 60% del costo de los 

estudios, según definida por la reglamentación federal. 

 

Una vez que se determina el costo total anual de estudio de acuerdo con la definición de 

Beca Pell y se conoce el índice de Elegibilidad (EFC) entonces se procede a buscar, en la 

tabla de índices de elegibilidad, la asignación que le corresponde al estudiante para el año 

académico. 

 

Esta cantidad puede variar entre uno y otro estudiante, ya que la misma depende de la 

carga académica, el índice de elegibilidad(EFC), la duración del programa, el costo de 

educación y los períodos de matrícula comprendidos entre el primero (1) julio y el treinta 

(30) de junio. 

 

Los estudiantes interesados en recibir ayuda económica proveniente del Gobierno 

Federal, deberán complementar la solicitud de Ayuda Federal Estudiantil y entregarla al 

Oficial de Asistencia Económica, para el trámite correspondiente con el Departamento de 

Educación Federal o puede ser enviada por correo. Una vez que la solicitud es procesada, 

se recibirá mediante el sistema electrónico contestación de la misma y el estudiante 

recibirá una copia que utilizará para sus gestiones de estudios o guardará para su archivo 

personal. La información que se provee en la solicitud debe ser lo más exacta posible 

para evitar que ésta le sea devuelta para correcciones. El Colegio ofrece orientación 

y asistencia para complementar la misma. 

 

2. FSEOG 

 

Federal Supplemental Educational Opportunity Grant (Beca Federal 

Suplementaria para Oportunidad Educativa) 

 

Esta beca es una ayuda para estudiantes aún no graduados con una necesidad económica 

excepcional. 

 

Se pueden beneficiar de esta ayuda, estudiantes participantes de Beca Pell en los EFC 

(contribución familiar) más bajos. FSEOG se otorga sólo a estudiantes aún no graduados 

que no han obtenido licenciatura o títulos profesionales. 

 

La cantidad a otorgar por año, dependerá de cuándo el estudiante haga su solicitud, cuál 

sea su necesidad económica y los fondos disponibles para la institución durante el año 

académico. Esta ayuda no tiene que ser reembolsada por el estudiante. 
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3. FWSP 

 

Federal Work Study Program (Programa de Estudio y Trabajo Federal) 

 

Puede solicitar este programa todo estudiante que se encuentre cursando su segundo 

término académico en adelante y que cumpla con un progreso académico satisfactorio. 

 

Este programa se utiliza con el propósito de satisfacer parte de la necesidad económica 

del estudiante. Promueve empleos a tiempo parcial, en Instituciones Educativas, Públicas 

y Privadas con o sin fines de lucro. 

 

Estos fondos serán distribuidos de modo que se beneficien aquellos estudiantes que 

demuestren tener mayor necesidad. Si el estudiante cualifica se le determinará las horas a 

trabajar de acuerdo a la necesidad económica y a su programa de clases. El mismo no 

podrá exceder de 80 horas mensuales y devengará el salario mínimo federal vigente, a 

razón de $6.55 la hora. 

 

Los pagos a los participantes de este programa se harán una vez al mes. Esto es 15 días 

laborables después de haber finalizado cada mes. 

 

El Colegio podrá acreditar a la cuenta del estudiante una porción del pago por concepto 

de Estudio y Trabajo siempre y cuando así el estudiante lo autorice por escrito. 

 

Ejemplo del programa de FWSP 

 

a. Se divide la necesidad económica del estudiante por el salario por horas 

$4,400 (Necesidad económica) / $6.55 = 672 horas 

    disponibles al año 

 

b. Se divide las horas disponibles al año por el total de semanas del término o del 

año académico, para determinar el total de horas semanales que el estudiante 

puede trabajar. 

 

Semana del Término 15 

Semana del Año Académico 30 

672 / 30 = 22 horas semanales - lo que significa que el 

estudiante trabajará 20 horas a la semana, ya que es el 

máximo establecido por reglamentación federal. 

 

4. Préstamos Garantizados por el Fondo para el Desarrollo de la Educación Técnico 

Vocacional 
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El fondo para el desarrollo de la Educación Técnico Vocacional de Caguas fue creado 

para el año 1998 por la Asamblea Municipal de Caguas. Este fondo se nutre de las 

aportaciones que hace la propia Asamblea Municipal y otras entidades privadas. 

 

Mediante este fondo se garantiza los préstamos otorgados a estudiantes elegibles. El 

préstamo es tramitado por el Colegio (EDIC College) con la entidad bancaria 

participante. Pueden ser elegibles para estos préstamos aquellos estudiantes que tengan 

un balance pendiente con la institución de $800.00 hasta $2,000.00, ya que estos 

préstamos están limitados al monto de la deuda y otorgados directamente al Colegio. 

 

El desembolso será realizado una vez el estudiante se encuentre cursando su último 

término académico antes de graduarse y comenzará su repago 90 días después de haber 

recibido dicho préstamo. 

 

Los siguientes requisitos son necesarios para radicar una solicitud de prestamo 

garantizado por el Fondo para el Desarrollo de la Educación Técnico Vocacional de 

Caguas: 

 

— Mantener progreso académico satisfactorio y asistir con regularidad a clases. 

— Demostrar necesidad económica 

— Tener un co-deudor 

— Ser recomendado al Fondo y al Banco por la Institución 

— Radicar la solicitud de préstamo con el Banco participante y cumplir con los requisitos  

     de éste. 

— Ser residente de Caguas. 

 

5. Programa de Ayudas Educativas Suplementarias Subgraduadas 

 

Este programa tiene el propósito de otorgar ayuda económica suplementaria a estudiantes 

económicamente desventajados. Suplementará las ayudas económicas que reciben los 

estudiantes a través de programas federales y otros programas estatales o privados de 

asistencia económica. 

 

La oficina de asistencia económica determinará la elegibilidad de los estudiantes que 

participarán de este programa, basándose en el análisis de necesidad económica dispuesto 

en la reglamentación federal bajo Título IV de la ley Higher Education Acto f 1965. 

 

6. Programa de Ayuda para Estudiantes con Mérito (PAEM) 

 

Este programa tiene el propósito de otorgar becas dirigidas a garantizar el acceso a una 

institución postsecundaria a aquellos estudiantes con necesidad económica y de alto 

rendimiento que cumpla con los requisitos de admisión de la institución. Suplementará 

las ayudas económicas que reciban los estudiantes a través de programas federales, 

estatales o privados de asistencia económica. 
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Los fondos asignados serán utilizados prioritariamente para atender estudiantes de nuevo 

ingreso provenientes de escuela superior con promedio de 3.00 o más que hayan 

completado sus estudios secundarios durante el año académico en curso. Después de 

atender a dichos estudiantes los fondos podrán ser usados para asignarle ayuda a otros 

estudiantes de nivel subgraduados que reflejen el promedio antes mencionado. 

El beneficio será por los primeros dos (2) términos de estudios. 

 

 

NOTA: La Institución recibirá los fondos mediante transferencia electrónica y los 

distribuirá a los estudiantes según se estipula en el Reglamento General para la 

Administración de Programas de Asistencia Económica para estudiantes de nivel 

postsecundario. 

 

7. Academic Competitiveness Grant (ACG) 

 

Es una ayuda adicional que asigna el Departamento de Educación Federal para 

estudiantes matriculados en un programa elegible de 2 y 4 años en el área de la salud. 

Para poder ser elegible el estudiante debe cumplir con las siguientes requisitos: ser 

ciudadano americano, ser elegible para Beca Pell, estar matriculado en un programa de 

estudio de 2 ó 4 años con carga académica a tiempo completo y haberse graduado de la 

escuela superior según fechas estipuladas y haber obtenido un promedio de 3.00 o más. 

 

Los estudiantes deben haber cursado en la escuela superior un programa riguroso en las 

materias de matemáticas, ciencia, inglés y lenguajes extranjeros. La oficina de 

Registraduría evaluará la transcripción del estudiante para determinar si cumple con los 

requisitos del programa y el estudiante que resulte elegible será notificado por medio de 

carta. 
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SERVICIOS AL ESTUDIANTE 

 

CONSEJERIA Y ORIENTACION  
 

La misión del programa de Consejería y Orientación de EDIC College es ofrecer al 

estudiante los servicios de orientación y consejería, desarrollando un plan de trabajo 

que provea para el desarrollo de las competencias necesarias para el logro de un 

ajuste académico social y ocupacional.  Los estudiantes adquirirán estas destrezas a 

través de estrategias variadas que les ayudarán a convertirse en seres humanos 

útiles y productivos para la sociedad. 

 

El propósito de los servicios de consejería es sostener y apoyar los servicios educativos.  

La meta principal es proveer al estudiante las destrezas necesarias para el logro de su 

desarrollo integral.  La base filosófica del programa radica en los siguientes objetivos 

generales: 

 

1. Proveer al estudiante orientación que le ayude a descubrir sus capacidades, 

conocerse a sí mismo, fijarse metas razonables y lograr la realización 

académica y personal. 

2. Estimular al estudiante en el desarrollo de una actitud positiva hacia la vida, 

reconociendo el valor de la realización personal a través de la educación y el 

trabajo. 

3. Ayudar al estudiante a explorar y trabajar con áreas de problemas específicos 

que puedan obstaculizar el logro de sus metas académicas, personales y 

vocacionales. 

4. Proveer al estudiante las experiencias necesarias para el desarrollo de valores 

y contribuir en su formación profesional y humana. 

 

El programa de Consejería y Orientación en coordinación con la facultad y la 

administración utilizará estrategias variadas para ayudar al estudiante en el desarrollo del 

conocimiento de sí mismo, la toma de decisiones y el manejo de conflictos.  Los servicios 

del programa son: 

 

1. Orientación individual 

2. Orientación grupal 

3. Consejería individual 

4. Consejería grupal 

5. Seguimiento 

6. Referidos a otros profesionales de ayuda 

7. Referidos a otras agencias públicas o privadas 
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SERVICIOS DE TUTORIAS 
 

EDIC College ofrece los servicios de tutoría a estudiantes admitidos con menos de 2.00 

de índice académico para los programas de diplomas y con menos de 2.30 de índice 

académico para los programas de Grado Asociado o que sean referidos por el profesor a 

el/la Directora(o) Asociada(o).  Esta a su vez designa a un estudiante o profesor para que 

ofrezca la tutoría. 

 

La tutoría es para que por medio de ejercicios, conferencias y desarrollo de destrezas el 

estudiante entienda mejor el material que se esté discutiendo en ese momento en el salón 

de clases.  La tutoría no es para aumentar las notas, reponer horas o exámenes.  Estas se 

ofrecen en horario de 2:15 p.m. a 3:30 p.m. para estudiantes de programas diurnos y de 

4:00 p.m. a 5:00 p.m. para estudiantes de programas nocturnos.  En el caso de los 

programas de Grado Asociado va a depender del programa de estudios del estudiante 

durante cada cuatrimestre académico. 

 

CENTRO DE RECURSOS EDUCATIVOS 

Lydia Cardín Lerma 

 

La institución tiene los servicios de un centro de recursos educativos (biblioteca), 

disponible para  estudiantes, facultad, administración y comunidad en general.  

 

Horario:  lunes a jueves  de 7:30 am. a 10:00 pm.   

viernes de 8:00 am. a 3:30 pm.  

 

Con el fin de ofrecer una máxima calidad educativa, la biblioteca cuenta con los recursos 

impresos y no impresos necesarios para así fortalecer la enseñanza y el aprendizaje en 

general. 

 

Colecciones:  

 

Referencia:  

 Préstamo de libros de referencia rápida para ser usados en la        

biblioteca 

 Archivo de información para búsqueda de temas de interés y 

actualidad 

 

Reserva:  

 Libros de una sola copia y libros de texto para ser usados en la 

biblioteca 

 Reserva de material informativo de profesores 
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Circulación general:  

 Libros de todas las materias para préstamo externo por un término de 5 

a 7 días  

 

Colección profesional: 

 Libros con temas de interés profesional para el desarrollo y 

actualización de la facultad y otro personal de la comunidad de EDIC 

College 

 

 Toda la colección de libros se encuentra en catálogo en línea para fácil acceso. 

 

Revistas: 

 Revistas profesionales indizadas y organizadas alfabéticamente para 

uso en sala y revistas en línea para facilitar el proceso de investigación 

 

Recursos electrónicos: 

 Contamos con computadoras con acceso a internet para servicio a 

estudiantes y profesores.  Además, se ofrece acceso al periódico 

digital interactivo y enlaces a otros recursos de información tales 

como: bases de datos, libros electrónicos y otros.   

 CD’s y DVD’s de información debidamente catalogados y organizados 

para préstamo interno 

 

Audiovisual: 

 Proyectores digitales, ―laptops‖, radios, videos y otros recursos 

audiovisuales para uso en la sala de clases por profesores, estudiantes 

y otro personal.  Se provee uso de ―laptops‖ a estudiantes para trabajo 

en grupo dentro del area de la biblioteca. 

 

Destrezas bibliotecarias 
Charlas, talleres y orientaciones a grupos de estudiantes en coordinación con los 

profesores para integración curricular y lograr mayor efectividad en los servicios 

 



 

 

 

75 

COLOCACIONES 

 

La Oficina de Colocaciones de EDIC College, tiene la finalidad principal de brindar 

servicios de empleo a sus estudiantes egresados. 

 

El estudiante recibe una orientación completa sobre cómo debe conducirse 

adecuadamente en una entrevista de trabajo, con el objetivo de que se le brinde la 

oportunidad de poner en práctica los conocimientos teóricos y prácticas que han 

adquirido en los diferentes programas de estudios. 

 

Además, se le ofrece al candidato a graduación y al egresado la oportunidad de mejorar 

sus técnicas al momento de buscar empleo, así como la redacción de un resumé 

innovador y efectivo para la obtención de un empleo.  Técnicas de entrevistas, contactos 

con patronos potenciales, referidos a entrevista y ofertas de empleo. 

 

Se ofrece orientación a los estudiantes que revalidan, sobre los documentos que le 

requiere la Junta Examinadora, las fechas límites para la entrega de documentos y las 

fechas de examen.  También se coordinan los repasos para tomar los exámenes. 

 

Brindamos diversas actividades relacionadas al campo del trabajo tales como: Ferias de 

Empleo, Orientaciones y Actividades relacionadas a su programa de estudios. 

 

Los servicios son totalmente gratuitos y pueden ser solicitados directamente en la Oficina 

de Colocaciones. 

 

La Oficina de Colocaciones de EDIC College, existe para ayudar a los estudiantes en   

sus metas ocupacionales, encaminar esas metas de acuerdo con sus capacidades 

individuales. 

 

Servicios ofrecidos: 

 

1. Servicios a egresados. 

2. Ofertas de empleo a egresados. 

3. Empleo a tiempo parcial o a tiempo completo. 

4. Seminarios, charlas y talleres. 

5. Orientación individualizada. 

6. Motivación a los estudiantes para que se superen cada vez más en el desarrollo de 

las destrezas básicas de su programa de estudios, con el propósito de que se 

capaciten mejor y tengan éxito en la competencia laboral de hoy en día. 

7. Ayudar a los estudiantes próximos a graduarse en la preparación para la búsqueda 

de empleo, cómo llenar una solicitud de empleo, cómo preparar un resumé 

adecuadamente y cuáles son los documentos oficiales que se requieren 

comúnmente al solicitar un empleo. 
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8. Abrir los canales de comunicación entre el mercado de empleos y nuestros 

alumnos, con el propósito de agilizar el proceso de entrevistas y solicitudes de 

empleo. 

9. Orientación a los estudiantes sobre las exigencias del mundo laboral con el fin de 

facilitarles la entrada al mismo. 

10. Involucrar al personal docente en el proceso de colocación a través de una 

revisión curricular continua que responda a las necesidades actuales del mercado 

de empleos. 

11. Concienciar a los estudiantes de la importancia de tomar el examen de reválida y 

de obtener su licencia provisional. 

12. Orientación a los estudiantes de los Programas Técnico de Emergencias Médicas, 

Enfermería Práctica, Técnico de Cuidado Respiratorio y Tecnólogo Radiológico, 

sobre el procedimiento para el examen de reválida. 

 

a. Ayudar al estudiante a cumplimentar la solicitud. 
b. Orientación sobre el proceso para obtener los documentos requeridos. 

 

OFICINA DE COLOCACIONES 

Tasa de Colocados 

 

Programa Año 

2005-2006 

Año  

2006--2007 

Año 

2007-2008 

GATR 100% 90% 90% 

GASM 71% 93% 100% 

MSFPM 94% 94% 94% 

TEM 100% 100% 100% 

TC 93% 97% 78% 

TCR 100% 100% 85% 

EP 85% 100% 90% 

TQ 90% 87% 85% 

AMP 63% 65% 85% 

 

Leyenda: 

 

GATR                        Grado Asociado en Tecnología Radiológica 

GASM                        Grado Asociado en Monografía Médica 

MSFPM     Médico Secretarial & Facturación Planes Médicos 

TEM   Técnico Emergencias Médicas 

TC   Técnico Cardiovascular con Periferovascular 

TCR   Técnico Cuidado Respiratorio 

EP   Enfermería Práctica 

TQ   Técnico Quirúrgico 

AMP   Asistente de Maestro Pre-Escolar 
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A Facultad,  Administración y Estudiantes 

 

 

EDIC College 

 

 

APLICACION LEY HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
 

 

EDIC College, les informa que esta empresa PROHIBE  el hostigamiento sexual.  Toda aquella persona 

que hostigue sexualmente a cualquier compañero de estudios o de trabajo, será sancionado de acuerdo a la 

Ley. 

 

Si alguna persona se siente hostigada sexualmente, EDIC, mantiene unas oficinas administrativas dónde le 

van a ayudar a resolver su problema. 

 

Además, toda aquella persona que hostigue sexualmente a cualquiera de sus compañeros será expulsada 

inmediatamente. 
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REGLAMENTO DE ESTUDIANTE 

 

I. Exposición de Propósitos 

 

EDIC College es una institución educativa privada post-secundaria creada para educar adultos y 

comprometida con la formación integral de sus estudiantes.  Esta formación no sólo se cementa en la fase 

académica sino también en todas aquellas actividades que el estudiante decida ejecutar. 

 

Con  el propósito de mantener un clima institucional apropiado para el desarrollo del proceso de enseñanza 

y aprendizaje, que permita una convivencia diaria entre los estudiantes y de estos con la facultad y el 

personal administrativo, se establece este Reglamento.  Su propósito es señalar los deberes y derechos de 

los estudiantes.  Establecer las estructuras y parámetros necesarios para su más real y eficaz participación.  

Además, proveer las reglas que viabilicen la interacción positiva  de los estudiantes entre sí, con sus 

profesores y con la administración. 

 

La institución no tolerará conducta alguna que en alas de la libre expresión constituya una transgreción de 

los derechos de los demás. 

 

 

II. Aplicabilidad 

 

Este reglamento es aplicable en todas las dependencias de EDIC College ó en cualquier lugar que se 

considere una extensión del salón de clases dónde se estén efectuando actos oficiales, celebrados ó 

auspiciados por la institución ó en los cuales ésta participe. 

 

III. Derechos y Debéres de los Estudiantes 

 

Artículo I -   El derecho principal del estudiante es el recibir y disfrutar de la educación para 

la cual se ha matriculado y asiste a clases.  Su deber fundamental consiste en ejercer su derecho a estudiar y 

comportarse de forma que su conducta no obstaculice a los demás miembros de la comunidad educativa. 

 

Artículo II -  El estudiante tiene derecho a recibir información sobre las agencias acreditadoras de la 

institución, sus programas académicos, su facultad y las actividades educativas disponibles. 

 

Artículo III - El estudiante tiene derecho a exigir que el salón de clases no sea utilizado para predicar 

doctrinas político partidistas, religiosas y ajenas a las materias de enseñanza. 

 

Artículo IV - El estudiante tiene derecho a conocer y disfrutar de todos los recursos físicos y humanos 

que se encuentran a su disposición en el colegio para el mayor logro de sus objetivos educacionales. 

 

Artículo V -  El estudiante tiene derecho a recibir de sus profesores al inicio de clases la orientación 

adecuada, relacionada con los propósitos y objetivos del curso. 

 

Artículo VI - El estudiante tiene derecho a reunirse con el profesor en horas especiales ó previamente 

acordadas para solicitar información y aclarar aspectos de su labor académica. 

 

Artículo VII - La asistencia a clases en  EDIC College es compulsoria, si el estudiante no asiste puede 

afectar su participación dentro de los programas de Asistencia Económica.  El estudiante tiene el deber de 

asistir regular y puntualmente a sus clases.  Tres (3) tardanzas injustificadas serán consideradas como una 

ausencia y se le descontarán cinco (5) puntos de la nota de asistencia por cada ausencia injustificada.  Todo 

estudiante que se ausente deberá presentar excusa por escrito a su profesor(a).  Si el estudiante se ausenta 

algún examen tiene derecho a tomarlo en un periódo de (5) días si la excusa es válida.  Es responsabilidad 

del estudiante reponer todo material que se cubra durante el periódo en que ha estado ausente.   
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Artículo VIII - El estudiante que deje de asistir a la Institución por alguna razón, deberá darse de baja 

con la debida aprobación de las oficinas concernidas.  En caso de que deje de asistir y no efectue su baja 

será dado de baja administrativamente a más tardar doce (12) días laborables despúes de haberse ausentado.  

La fecha de baja en cualquiera de los programas será utilizada para fines de aplicar la política de 

reembolso. 

 

Artículo IX - El estudiante deberá cumplir en todo momento con las normas de progreso académico 

satisfactorio, así  como cualquier compromiso que haya contraído con la Institución. 

 

Artículo X - El estudiante tiene derecho a que se mantenga su expediente académico bajo estricta 

confidencialidad en un lugar seguro y que sólo  se le faciliten a aquellas personas ajenas a la Institución, 

que haya sido previamente autorizadas por escrito por el estudiante y según lo prescribe la Ley (FERPA).  

El Director Académico deberá suministrar esta información cuando se requiera mediante orden de un 

tribunal federal o estatal en cuyo caso se le notificará al estudiante dentro de un término de treinta (30) días 

luego de haber divulgado la información. 

 

Artículo XI - El estudiante tiene el deber de observar buena conducta, mostrando respeto y 

consideración hacia los miembros de la comunidad académica, en las horas de clases y de receso, así como 

en otras actividades dentro de la Institución.  Ningún estudiante, bajo ningún concepto, será admitido en la 

Institución en estado de embriaguez ó bajo evidente efecto de narcóticos ó estupefacientes.  Igualmente 

ningún estudiante podrá, bajo ningún concepto, hacer uso de ninguna droga estando en las facilidades de la 

Institución ó áreas adyacentes.  Cualquier violación a esta norma podrá ser motivo de expulsión automática 

e irrevocable. 

 

Artículo XII - El estudiante tiene el derecho a revisar y considerar toda la información relacionada con 

la Institución y sus programas, antes de matricularse.  Luego de matriculado es su responsabilidad cumplir 

con todos los reglamentos, de la Institución según aparecen en este documento y cualquier otro que se 

considere documento oficial de esta Institución. 

 

Artículo XIII - El estudiante tiene el deber de completar todos los requisitos y exigencias propias de su 

programa de estudios y la responsabilidad de seguir a la orientación e instrucciones de sus profesores 

durante el proceso de enseñanza aprendizaje para la debida obtención de su diploma. 

 

Artículo XIV - El estudiante tiene el derecho de recibir información relacionada con las ayudas 

económicas disponibles, los costos y la política de reembolso que aplica al darse de baja así como toda la 

información relacionada con los deberes y derechos en los aspectos financieros.  Y a su vez debe de 

informar en la Oficina de Asistencia Económica cualquier situación legal en la que pueda estar involucrado 

que pueda afectar su solicitud de beca.  

 

Artículo XV -  El estudiante tiene derecho a participar de las actividades que se desarrollan en 

la Institución y tengan relación directa con su programa de estudios. 

 

Artículo XVI - El estudiante tiene derecho a organizar asociaciones libremente.  Estos podrán funcionar 

en la Institución únicamente cuando estén reconocidos y registrados por ésta. 

 

Artículo XVII - El estudiante tiene derecho a presentar quejas ó peticiones y alegar sus derechos, siempre 

y cuando se manifieste y comunique en forma correcta, ordenada y utilizando los procedimientos 

establecidos. 

 

Artículo XVIII - El estudiante tiene derecho a que se le notifique la razón de cualquier acción en su contra 

y la evidencia que la respalda y se le provea la oportunidad de presentar la versión de sus hechos. 

 

Artículo XIX - El estudiante tiene el deber de mantener su beeper y celular apagados en horas de clases y 

no se permite recibir mensajes ni atender llamadas durante examenes. 
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IV. Actividades Extracurriculares 

 

Artículo I -  Todos los estudiantes de EDIC College, tienen el derecho a expresarse, 

asociarse, reunirse libremente, formular peticiones, auspiciar y llevar a cabo actividades de toda índole de 

acuerdo a las normas y leyes establecidas por nuestra  sociedad y por la Institución.  Todo esto siempre y 

cuando dichas actividades no conflijan con otras actividades debidamente autorizadas, no interrumpan las 

labores  institucionales ó quebranten las normas señaladas para salvaguardar el órden, la seguridad y la 

normalidad de las tareas institucionales. 

 

Artículo II - El uso de cualquier lugar en la Institución para celebrar actos, reuniones ó ceremonias 

requiere la previa autorización del Director de la Institución.  Los auspiciadores de cualquier acto serán 

responsables de adoptar las medidas para mantener el orden y el ornato de la Instituión. 

 

Artículo III - Los estudiantes realizarán sus actividades extracurriculares dentro y en los alrededores de 

la Institución  en forma libre y responsable, con previa autorización del Director.  Las normas que regirán 

las actividades serán: 

 

1. Los estudiantes podrán celebrar cualquier acto, reunión ó ceremonia e invitar a tales actos a 

cualquier tema de interés, sin que esto implique solidaridad de la Institución ni de sus funcionarios 

con los criterios allí vertidos. 

 

2. No se permitirán marchas, piquetes ó cualquier manifestación que afecte el orden institucional. 

 

Artículo IV - En ningún momento la Institución autoriza el uso de vehículos privados de su personal 

docente ó administrativo para brindar transportación a estudiantes u otras personas relacionadas ó no con la 

Institución, ni se hace responsable por daños ó perjurios ocasionados por desobediencia a esta norma. 

 

 

V. Publicaciones 

 

Artículo I - Los estudiantes serán totalmente responsables del contenido de cualquier publicación 

estudiantil, aunque la agrupación estudiantil se identifique como parte de la Institución. 

 

Artículo II - Ninguna publicación estudiantil podrá en forma alguna hacer uso del nombre de la 

Institución, su logo ó símbolo como parte de la identificación ó nombre de la revista. 

 

Artículo III - Cuando un estudiante ó grupo interese fijar alguna expresión de la Institución, cualquier 

convenio, promoción, artículo, documento ó publicación estudiantil, tiene que ser autorizado por el 

Director de la Institución.  La publicación debe observar las normas de ética de expresión y responsabilidad 

propios del estudiante prudente y razonable, para asegurar de la mejor utilización del lenguaje. 

 

Artículo IV - Los distribuidores de las publicaciones serán responsables por la difusión de material 

obsceno ó difamatorio. 

 

 

VI. Organización Estudiantil 

 

Artículo I -  Los estudiantes podrán formar todas las organizaciones que deseen, siempre que 

guarden relación con los ofrecimientos curriculares de la Institución y cuyo propósito sea académico, social 

ó recreativo. 

 

Artículo II - El requisito para crear una organización es que cinco (5) estudiantes se pongan de 

acuerdo para fundar la organización. 
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Artículo III -  Las organizaciones tendrán que ser registradas en la Oficina del Director Académico.  

Una vez registradas, se informarán los nombres y direcciones de las personas que forman el grupo y podrán 

disfrutar de los derechos aquí otorgados.  Las actividades de estos grupos se regirán por las disposiciones 

aplicables en este reglamento. 

 

Artículo IV -  Las organizaciones estudiantiles utilizará los tablones de avisos para difundir las 

actividades académicas, deportivas, recreativas ó sociales de la facultad, estudiantes y administración.  La 

autorización correspondiente para la fijación de cualquier notificación recae en el Director Académico. 

 

VII. Participación Estudiantil en Comités Institucionales 

 

Artículo I - Al fin de promover la misión educativa de la Institución y los objetivos de la misma y de 

garantizar un procedimiento democrático, se nombrará un estudiante que represente a la comunidad 

estudiantil en el Comité Académico de la Institución.  Este miembro estudiantil será nombrado por 

recomendación de la facultad. 

 

Artículo II - Cuando sea necesario activar el Comité de Disciplina se nombrará un estudiante para que 

forme parte del mismo según establece el Manual del Estudiante. 

 

 

VIII. Normas de Conducta Sujetas a Sanciones Disciplinarias 

 

Artículo I - Será considerada como una violación a las normas disciplinarias de esta Institución, lo 

siguiente: 

 

a. Cualquier violación a este Reglamento, a las normas contenidas en el catálogo u 

otro documento oficial publicado por esta Institución. 

 

b. La falta de honradez en la realización de su propio trabajo escolar y la 

substracción y posesión ilegal de bienes ajenos-pertenecientes a la Institución ó 

a cualquier otra persona relacionada con ésta dentro de los predios de la 

Institución. 

 

c. La alteración maliciosa ó falsificación de calificaciones, expedientes académicos 

u otros documentos oficiales. 

  

d. La alteración de la paz por medio de conducta impropia, interrumpir u 

obstaculizar las tareas regulares de la Institución, o la celebración de actos 

debidamente autorizados, dentro y fuera de la Institución. 

 

e. Conducta impropia o irrespetuosa hacia cualquier miembro de la comunidad 

académica, en el salón de clases ó cualquier dependencia de la Institución ó la 

negativa a cumplir con las instrucciones dadas por algún funcionario en 

beneficio del orden institucional. 

 

f. La no comparecencia ante un funcionario autorizado de la Institución, después 

de medir una citación oficial. 

 

g. Ofrecer información incorrecta e incompleta en cualquier documento requerido 

por la Institución. 

 

h. La organización, asistencia y respaldo a actividades, así como la distribución ó 

publicación de material no autorizado dentro de la Institución. 
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i. Pintar, imprimir, mutilar ó causar daño a la estructura, facilidades, alrededores, 

equipo, materiales, etc. que sea propiedad de EDIC. 

 

j. Asumir sin previa autorización, la representación de EDIC. 

 

k. El incumplimiento ó violación de cualquier condición de probatoria ó sanción 

disciplinaria impuesta en conformidad con este reglamento. 

  

Artículo II - Procedimiento Disciplinario 

 

Al fin de promover la misión educativa de la Institución y los objetivos de la misma y de garantizar un 

procedimiento democrático, se aprueba por lo presente las siguientes reglas y procedimientos para lucidar y 

adjudicar desiciones en caso de que ocurran violaciones a este reglamento. Por lo presente se crea un 

Comité de Disciplina. 

 

1. Anualmente se constituirá un Comité de Disciplina que atenderá en los casos de disciplina 

estudiantil.  Este comité rendirá al presidente ó funcionario que el asigne, un informe con las 

recomendaciones pertinentes.   

 

El presidente ó funcionario correspondiente una vez estudiado el informe y las recomendaciones, 

tomará la decisión que notificará al estudiante querellado y al Comité de Disciplina. 

 

2.       El Comité de Disciplina estará constituido por: 

 

a. Un miembro del personal administrativo ó el funcionario correspondiente. 

 b. Un  profesor (a) seleccionado por la facultad. 

c. Un estudiante que se designará al momento de atender el caso de disciplina estudiantil. 

 

3. En la vista de los casos en que intervenga el  Comité, seguirá los procedimientos establecidos por 

este Reglamento de Estudiantes y las normas adicionales compatibles con estos reglamentos que el 

Comité considere menester para el mejor desempeño de sus responsabilidades. 

 

 

IX. Enmiendas al Reglamento 

 

Artículo I - Cualquier estudiante, personal docente ó administrativo de EDIC College puede proponer 

enmiendas a este Reglamento. 

 

Artículo II - Las proposiciones de enmienda a este reglamento deben someterse por escrito al 

Presidente de la Institución para su consideración. 

 

Artículo III - Una vez el Presidente apruebe la enmienda, esta entrará en vigor. 

 

X. Enmiendas del Reglamento 

 

Artículo I - Lo expuesto en este reglamento no debe entenderse como limitativo a la autoridad del 

Presidente de la Institución y/o sus oficiales. 

 

Artículo II - El Presidente de la Institución podrá, cuando así lo estime conveniente, para proteger el 

orden y la normalidad de las tareas institucionales, suspender un periódo razonable a cualquier estudiante, 

hasta tanto el Comité de Disciplina vea el caso y emita un veredicto. 

 

Artículo III - Este reglamento tendrá vigencia inmediatamente después de su aprobación por la Junta 

de Directores de la Institución. 
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Artículo IV - La invaldez de cualquier sección, cláusula ó artículo de este Reglamento no invalidará el 

resto del mismo. 

 

Artículo V - La Institución podrá enmendar ó suspender la vigencia de este Reglamento, cuando 

existan circunstancias que así lo ameriten. 

 

Este Reglamento ha sido aprobado por la Junta de Directores de EDIC College, hoy _____ de 

_____________ de ________. 

 

 

 

 

 

 

__________________________      __________________________ 

       Presidente de la Junta de                Secretaria de la Junta de 

                Directores               Directores 

 

 

 

 

 

 

Revisado: Junio 2007 
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Normas de Disciplina de la Institución 

 

 

1. El estudiante debe asistir a clases vestido apropiadamente.  No se permiten estudiantes varones en 

pantalones cortos ó camisas sin mangas, con excepción de ocasiones en que haya una actividad y 

se autorice. 

 

2. No se permite fumar en los salones,  baños, oficinas, laboratorios ó pasillos de la Institución y 

estacionamiento. 

 

3. No se permiten juegos de azar, bebidas alcohólicas ni posesión ó uso de sustancias controladas 

dentro ó en los alrededores de la Institución, ni en actividades educativas fuera de la Institución. 

 

4. No se permiten comidas ni bebidas en los laboratorios, bibliotecas y salones de clases.  No se 

permitirán personas extrañas y/o niños en los salones de clases ni en los laboratorios. 

 

5. Un estudiante puede ser expulsado de la Institución temporera ó permanentemente, por robo, 

trampa, alteración a la paz, posesión de armas, uso o venta de drogas, sustancias controladas y 

alcohol, asalto sexual, hostigamiento, crimen y agresiones. 

 

6. Los estudiantes no patrocinarán la entrada de personas ajenas a la Institución a menos que dichas 

personas vengan en gestiones oficiales ó en el ejercicio de alguna actividad institucional legítima y 

pedir autorización en la Oficina de la Directora Académica.  Cualquier persona que viole esta 

norma se le aplicará la Ley 30. 

 

7. Todo estudiante que haya solicitado una Ley 54 deberá informar en la Institución sobre la misma. 

 

8. Para que la Institución pueda realizar con éxito su labor docente y administrativa es necesario que 

en todo momento exista en el edificio bajo la jurisdicción de la Institución un ambiente adecuado 

para el estudio.  Por tal motivo se prohíbe: 

 

a. Reunirse y hablar en voz alta cerca de salas de clases, oficinas de trabajo, pasillos y en 

todas aquellas áreas cercanas ó próximas a los salones de clases. 

 

b. Correr por los pasillos y formar grupos de tertulias en los salones que no estan en uso. 

 

c. Cualquier género de ruidos con vehículos, radio en los vehículos, ó radios portátiles, 

particularmente con el aumento en el volúmen de las bocinas, aceleramiento de motores ó 

ruidos producidos por exceso de velocidad. 

 

d. Improvisar grupos con instrumentos musicales que perturben los trabajos que se realizan 

en las salas de clases y en las oficinas de trabajo del personal docente y no docente. 

 

9. Es responsabilidad de todo estudiante cooperar para mantener en buen estado de limpieza las 

dependencias de la Institución.  A estos efectos, se evitará arrojar papeles al piso, poner los pies en 

las paredes, escribir en las paredes, en los servicios sanitarios y todas las facilidades de uso 

común. 

 

10. El estudiante evitará la falta de respeto, insulto, amenazas de agresión ó agredir a funcionarios, 

profesores, empleados ó estudiantes de la Institución. 

 

11. Todo estudiante cumplirá con las instrucciones dadas por el personal de la Institución actuando en 

el desempeño de sus deberes. 
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12.         Estudiantes con necesidades especiales deberán solicitar por escrito si necesitan acomodo 

razonable y presentar evidencia médica de su condición. 

 

13. Violación y convicción mientras se tiene status de estudiante, de las siguientes leyes será razón 

suficiente para la expulsión de la Institución: 

 

 a. La Ley de Explosivos 

 b. La Ley de Armas de Fuego 

 c. La Ley de Sustancias Controladas 

 d. La Ley de Hostigamiento Sexual 

 e. La Ley de No Fumar 

f. La Ley de Alcohol 

g. Alteración a la Paz 

h. Agresión Agravada 

i. Asesinato 

j. Ofensas Sexuales 

k. Violaciones 

l. Robo 

m. Escalamiento 

n. Hurto de Vehículos de Motor 

 

 

Política Institucional en Torno al Uso Ilegal del Alcohol, Drogas y Áreas de no 

Fumar 
 

1. Política General 

 

 La Institución prohibe a todos los estudiantes y empleados la manufactura, otorgación, posesión, 

uso ó distribución ilegal de sustancias controladas, drogas ilícitas y alcohol de cualquier tipo y en cualquier 

cantidad. 

 

 La Institución prohibe totalmente la venta, posesión ó el consumo de bebidas alcohólicas, en las 

facilidades que sean de su propiedad, arrendadas u operadas por ésta y en los terrenos de la misma.  No se 

puede poseer ó consumir bebidas alcohólicas bajo ninguna circunstancias en áreas abiertas y utilizadas con 

frecuencia por el público en general.  Estas áreas incluye, pero no están limitadas a salones de estar, salones 

de clases, centros de estudiantes, salones de conferencias, bibliotecas y otras áreas públicas que sean 

propiedad ó terrenos de la Institución. 

 

 La Institución también prohibe el fumar productos derivados del tabaco en salones de clases y 

oficinas cerradas ó en cualquier otra área dentro de los terrenos ó propiedades de la Institución a que no 

esté específicamente designada como área de fumar. 

 

 Estas prohibiciones abarcan cualquier acción individual ó actividad realizada dentro de las 

facilidades de la Institución ó auspiciadas por ésta fuera de los terrenos de la misma. 

 

 

2. Sanciones 

 

 Las penalidades por estas acciones están atendidas por las autoridades apropiadas, de acuerdo a los 

reglamentos disciplinarios impuestos por la Institución.  Para la facultad y otro personal docente esta 

responsabilidad recaerá en el Director Académico. Para el personal administrativo le corresponderá al 

Presidente de la Institución.  Para los estudiantes esta tarea le corresponderá al Director Académico. 

 



 

 

 

86 

 Las penalidades impuestas abarcan desde una amonestación escrita hasta la expulsión ó despido 

permanente de la Institución, dependiendo de la seriedad de la infracción y del grado en que la violación a 

la política afecte adversamente el bienestar de la comunidad universitaria ó el cumplimiento con la misión 

educativa de ésta.  Cualquier violación a los estatutos federales ó criminales pueden ser referidos a las 

oficinas del fiscal de distrito para su debida investigación ó procesamiento. 

 

 Las violaciones a las ordenanzas municipales ó a las leyes  federales ó estables, en torno al abuso 

del alcohol ó sustancias controladas por parte de los miembros de la comunidad universitaria, si éstas son 

de naturaleza seria, pueden ocasionar el que la Institución tome acciones disciplinarias, independientemente 

de dónde ocurran dichas violaciones. 

 

 

3. Orientación 

 

 Para cumplir con el compromiso de mantener un ambiente libre de drogas, la Institución distribuye 

información anualmente a todos los miembros de la comunidad sobre los riesgos a la salud asociados con el 

uso y abuso del alcohol, los peligros del fumar y la utilización de otras drogas.  La Institución distribuye 

materiales impresos sobre el alcohol y otras drogas, ofrece talleres y adiestramientos educativos sobre 

poblaciones específicas en riesgo y ofrece información sobre estrategias de intervención.  También ofrece 

talleres y seminarios periódicos, sobre temas en torno al Lugar de Trabajo Libre de Drogas (Drug Free 

Workplace).  Existe un programa abarcador sobre educación preventiva y orientación para todos los 

empleados y estudiantes. 

 

 Existe información adicional sobre los sistemas de referido a programas de la comunidad, através 

de la Oficina de Orientación y Consejería. 

 

4. Penalidades Criminales 

 

 Todos los miembros de la Institución deben percatarse de que en Puerto Rico la Ley prohibe y 

castiga como un delito grave, la posesión, el uso, venta, tráfico ó manufactura ilegal de drogas y sustancias 

controladas y de que sus violaciones están sujetos a sanciones mandatorias. 

 

 Específicamente la Ley de Sustancias Controladas de Puerto Rico prohibe la manufactura, 

posesión, venta y distribución de cualquier sustancia controlada, drogas ilegales y narcóticos, incluyendo, 

pero no limitadas a cocaína, marihuana, heroína, anfetaminas y otros estimulantes narcóticos, crack, opio, 

morfina, barbitúricos, LSD, mescaline y peyote, y sustancias alucinógenas y castiga las violaciones de esta 

Ley, con penalidad de cárcel desde los dos años hasta cuarenta años de prisión, más multas desde $10,000 

hasta $50,000. 

 

 La posesión ó uso de las drogas con mayor peligro de causar adicción; ó el uso del alcohol dentro 

de los terrenos de la Institución, serán consideradas serias ofensas y manejadas como tal.  El que los 

violadores de esta política permanezcan en la Institución va a depender de las circunstancias particulares y 

de la participación satisfactoria de estos en algún programa de asistencia ó rehabilitación para el abuso de 

drogas y alcohol. 

 

 Esta política aplica a todos los miembros del Colegio incluyendo a la facultad, estudiantes y 

empleados. 

 

 Las prohibiciones expresadas en esta política aplican a todas las actividades realizadas dentro de 

los terrenos del Colegio así como a todas las actividades auspiciadas oficialmente por la Institución que 

sean celebradas fuera de la misma. 

 

De acuerdo con la Ley para las Escuelas y Universidades Libres de Drogas (Drug Free Schools 

Act)- (Ley Pública Núm. 101.226) promulgada en el 1990 por el Departamento de Educación Federal, 

Reglamento que sirve de guía para implantar la Ley para el Lugar de Trabajo Libre de Drogas de 1988 
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(Drug Free Workplace Act of 1988), es política de la Institución el que todos sus estudiantes y empleados 

cumplan con esta política en torno al abuso de sustancias controladas, el alcohol y el uso de cigarrillos. A 

estos fines, se deberá notificar a las autoridades de la Institución, dentro del término de cinco (5) días, sobre 

cualquier convicción por violación a los estatutos  sobre el alcohol y las drogas. 

 

La Ley Federal también dispone la pérdida de ciertos beneficios federales (incluyendo préstamos 

de estudiantes y fondos para investigación) debido a cualquier convicción criminal por acción ilegal 

relacionada con el uso de drogas. 

 

 

5. Riesgos a la Salud al Uso Ilícito de Drogas y Abuso del Alcohol 

 

 El abuso de sustancias y la dependencia hacia las drogas son problemas de grandes proporciones 

en nuestra sociedad hoy día.  Estas son las causas principales de enfermedades, incapacidad y muerte en los 

Estados Unidos y en Puerto Rico y se estima que estos problemas afectan a 25.5 millones de ciudadanos. 

 

 Mientras que el problema del alcoholismo se puede desarrollar en cualquier persona, este tiende a 

aparecer por primera vez entre las edades de 20 a 40 años y además prevalece en personas con un historial   

familiar del alcoholismo.  La cifra anterior aumenta dramáticamente cuando consideramos el daño que 

ocasiona las familias de individuos que usan sustancias controladas, así como aquellos que han sido heridos 

ó muertos a manos de conductores embriagados ó en accidentes de trabajos relacionados con drogas. 

 

 

 

Título II : Crime Awareness and Campus Security Act of 1990 

 

 

A. Política Institucional para el Reporte de Actos 
Criminales y Otras Emergencias 
 

El derecho estatal y federal le impone a las instituciones educativas la responsabilidad de ofrecer protección 

y seguridad a los miembros que componen su comunidad educativa.   EDIC College reconoce el deber de 

facilitar la protección a la vida y seguridad de sus miembros.  También se ocupa de prevenir la ocurrencia 

de actos delictivos en las instalaciones físicas de su sistema educativo. 

 

Esta declaración de política pública se promulga a tenor con la Ley 101-542 conocida como ―Student Right 

to Know and Campus Security Act‖, así como las demás leyes federales y estatales que requieren la 

adopción de normas institucionales claras. 

 

Mediante esta política se pretende promover y mantener un ambiente de estudio y trabajo seguro, libre de 

riesgos, actos de violencia y peligro.  Se reconoce, además, el derecho de los estudiantes, posibles 

estudiantes y comunidad en general a ser informados sobre cualquier acto delictivo ocurrido dentro de los 

terrenos de la institución y áreas adyacentes. 

 

Cualquier persona que por sus actos de comisión y omisión, viole cualquier estatuto estatal o federal, estará 

sujeto a las medidas, disciplinarias establecidas en los reglamentos universitarios.  Además, podrían ser 

procesados civil o criminalmente mediante las leyes estatales que le apliquen. 

 

Asimismo, EDIC College preparará y divulgará anualmente un informe donde se recopilará datos 

relacionados a los procedimientos, política de seguridad, número de teléfonos de emergencias y las 

estadísticas relacionadas a la ocurrencia de actos delictivos dentro de los predios de la Institución. 
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De interesar copia puede solicitarla en la Oficina de Orientación y Consejería. 

 

1. Procedimiento a Sequir: 

 

EDIC College, cuenta con una oficina administrativa que de que usted ser víctima de un acto criminal ó 

sufrir alguna emergencia sea atendido y se le ayude en el manejo de la situación de acuerdo a lo que 

dispone la Ley.  En caso de robo, asalto agravado, ofensas sexuales, escalamiento, robo de vehículo de 

motor y/o muerte, usted deberá notificarlo en la oficina de Orientación y Consejería en horario diurno y a la 

Oficina del Director Académico en horario nocturno, quienes procederán a : 

 

 a. Llamar la policía 

 b. Activar el Sistema de Emergencias Médicas (de ser necesario) --911-- 

c. Notificar a los familiares y/o persona encargada según aparece en el expediente 

d. Redactar informe de la situación y someterlo al Comité de Disciplina 

e. Informar por escrito la decisión del Comité a la víctima y  al acusado 

f. Ofrecer servicios de consejería inicial y referir  para ayuda profesional a las 

víctimas con el propósito de ayudarles a integrarse de nuevo a su vida académica ó 

de trabajo. 

 

Estas oficinas llevarán un registro actualizado de cualquier situación de ésta índole que tenga lugar en la 

Institución.  Esta información se registrará de forma estadística y se divulgará a toda persona que solicite 

admisión y/o empleo a la Institución.  La Institución ha establecido una política de drogas y alcohol para 

orientar a todo estudiante y/o empleado de ésta.  Dicha política se le entrega al estudiante como parte del 

Manual del Estudiante Consumidor. 

 

Si usted entiende que la Institución no cumple con las disposiciones del ―Crime Awareness and Campus 

Security Act of 1990‖ puede escribir a la siguiente dirección y someter su querella a: 

 

 

Región II (212) 264-4022 

Ann Marie Cimino, Acting Director 

75 Park Place, Room 1206 

New York, N.Y.  10007 

 

 

B. Descripción del Tipo y Frecuencia de los Programas de Orientación 

 

Para orientar a los estudiantes sobre los procedimientos y prácticas para la seguridad en la Institución, se le 

entregará y explicará el día de orientación inicial un folleto que contiene: 

 

 

 - Reglamento de Estacionamiento 

- Copias de la Ley #30 (personas ajenas a la Institución) 

 - Normas Disciplinarias 

 - Aplicación Ley Hostigamiento Sexual ( Ley 17 ) 

 - Política de Uso y Abuso de Drogas y Alcohol 

- Normas de Conducta Sujetos a Sanciones Disciplinarias 

- Política Institucional para el reporte de actos criminales y/o emergencias 

  (Student Right to Know and Campus Security Act) 

 - Ley de No Fumar ( Ley 40 ) 

 

A los empleados se les orientará y entregarán los documentos arriba mencionados, al momento de ser 

contratados. 
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ESTADISTICAS 
 

A) 

 

 

 

 

Actos Criminales  

2003-2004 

 

2004-2005 

 

2005-2006 

 

2006-2007 

Muerte 0 0 0 0 

Asalto Agravado  

0 

 

0 

 

0 

0 

Ofensas Sexuales  

0 

 

0 

 

0 

0 

Escalamientos 0 0 0 1 

Robo 0 0 0 0 

Robo de Vehículo 

de Motor 

 

0 

 

0 

 

0 

 

2 

 

 

  

ESTADISTICAS DE ARRESTOS 

 

B) 

 

Tipo de 

Crimen 

 

2003-2004 

 

2004-2005 

 

2005-2006 

 

2006-2007 

Violación     a 

la Ley  

de Alcohol 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

Violación a la 

Ley de Drogas 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

Posesión de 

Armas 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 
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Reglamento de Estacionamiento 
 

Debido al aumento en la matrícula de EDIC nos hemos visto motivados a reorganizar el área de 

estacionamiento, a fin de que este se ajuste mejor a este crecimiento y de esta forma poder ofrecer un mejor 

servicio a todos los integrantes de esta gran familia. 

 

Esperamos que cada uno de los usuarios sepa cumplir a cabalidad con las normas que se establecen en este 

reglamento y de esta forma podamos disfrutar armoniosamente de estas facilidades. 

 

 

Disposiciones Generales 
 

Una : El uso del área de estacionamiento de EDIC por parte de los estudiantes no implica que la 

administración de la Institución asumirá responsabilidad por daños que ocurran en terrenos del mismo. 

 

Dos : Todo usuario del área de estacionamiento deberá obedecer las reglas de tránsito que se 

detallan a continuación: 

 

 A. Todo vehículo que transite dentro del estacionamiento deberá hacerlo a una velocidad no 

mayor de diez (10) millas por horas. 

 

 B. Toda persona que conduzca un vehículo por los predios del colegio cederá el paso a los 

peatones en todo momento. 

 

 C. Se prohíbe el acceso de vehículos que produzcan ruidos y que por tal razón interrumpen 

las labores de la Institución. 

 

 D. El uso de bocinas se limitará a situaciones de emergencias. 

 

 E. El manejo de vehículos de motor será realizado bajo la absoluta responsabilidad del  

conductor.  Por tal razón éste será responsable por daños a la propiedad y/o personas y vendrá  obligado a 

responder por tales daños. 

 

 F. Se prohibe el uso del radio del carro con el volumen alto en los predios del 

estacionamiento. 

 

 G. La Institución proveerá estacionamiento siempre y cuando la matricula no exceda la 

capacidad de las facilidades. 

 

 El no cumplir con estas reglas será sancionado ó suspendido su acceso al área. 

 

 

Tres : El área de estacionamiento estará debidamente identificada; área de estudiantes, 

visitantes, facultad y administración.  El personal de seguridad velará para que se cumplan con cada área en 

específica.  Por cuestiones de seguridad y requisitos del Cuerpo de Bomberos todo auto debe estacionarse 

en reversa. 

 

Cuatro : Está terminantemente prohibido el bloquear las áreas de entrada y salida de la Institución.  

Todo dueño de vehículo que adopte esta práctica le será removido su automóvil. 
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Cinco : Está prohibido estacionarse en áreas no marcadas, de impedidos, ni en áreas verdes.  Se 

removerá el vehículo que esté estacionado en estas áreas y de seguir violando esta disposición será 

sancionado ó suspendido su acceso al área. 

 

 Este reglamento entrará en vigor a partir del 16 de octubre de 1989  y será aplicable a toda persona 

que utilice las facilidades del área de estacionamiento de EDIC.  Queda además, claramente establecido que 

EDIC no se hará responsable por daños que puedan sufrir los automóviles en el área de estacionamiento. 

 

 

 Caguas,  Puerto Rico,  a 16 de octubre de 1989. 

 

 

 

 Revisado: Junio 2007 

 


